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INDlCE GENERAL DE LA SESION 

l. Sumario del Debate. 
n. Sumario de Documentos. 

UI. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 
V. Texto del Debate. 

1.--, DEL DEBATE 
l. En conformidad al objeto de la presente 

.sesión, continúa la discusión del proyec­
to sobre sindicalización campesina y que­
da pendiente el debate. 

11.--, DE 
No hubo cuenta. 

111. ACTAS DE LAS SESIONES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.- DE LA CUENTA 
No hubo cuenta. 

V. TEXTO DEL DEBATE' 
• 

El señor COLOMA (Presidente). En nom­
bre de Dios se abre la seSlÍón. 

-No hay cuenta. 

l. SINDICALIZACION CAMPESINA 

El señor COLOMA (Presidente). En con­
formidad al objeto de la presente sesión, co­
rresponde ocuparse del yroyecto de ley· 50-

, 

• 

• 
bre sindicalrll7ru:ión campem.na, que etstá 
en discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSAJ.ES. Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoria. 

El señor ROs..~J.ES.' Señor Presidente, 
cuando se discutió en el seno de la comisión 
de Trabajo y Legislación Social el proyecto 
que por segunda vez comienza a debatir la 
Honorable Cámara, en mi calidad de miem­
bro de esa Comisión, y en nombre del Par­
tido Comunista, expresé, con la claridad y 
fr~nqueza que lo acoStumbramos, el pensa­
mIento de nuestro partido frente a este 
extraño y monstruoso proyecto de ley. 

Dije en aquella OpOrtunidad, señor Pre­
sidente, que la iniciativa de los hacendados 
de este país, que forman mayoría en esa Co­
misión, constituye una afrenta y una ver­
güenza para nuestra Democracia y un in­
sulto para el progresó social de nuestro pue­
blo y agregué, señor Presidente, que perdían 
lastlimosamente'5ll tiempo los representantes 
de la oligarquía y, de la reacCión, tratando , . , 
de ambientar y abrirle camino a una ley 
que no podría prosperar a esta altura de 
nuestra evolución política, porque Su Exce­
lencia el Presidente de la Repúblic,a se ve­
ría obligado a hacer uso de Su facultad de 
veto, ya que el Primer Mandatario de la Re­
pública no p<:>dría sancionar con su firma 
una ley q'ue vulnera claras disposicionescons­
titucionales y que atropellan también termi­
nantes disposidones del Código del Trabajo. 

• 
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Esto tendría que hacerlo Su Excelencia el 
Pres1dente de la República con el mismo 
criterio, . . . 

El señor DONOSO. Señor Presidente ... 
El señor ROSALES. . .. con que procedió 

a derogar,la circular que prohibía la sindica­
lización de los obreros agrícolas.' 

El señor PONTIGO. ¿Me permite, Hono-
rable colega? . 

El señor ROSALES. Con todo gusto. 
El señor· PONTIGO. y de acuerdo con el 

juramento que hizo al país cuando era can­
didato a la Presidente de la" República, 

El señor ROSALES. Justamente, a eso me 
iba a referir. 

El Excelentísimo señor Gabriel González 
Videla, procedió a derogar esa circular en 
cumplimiento del programa de Gobierno que 
juró solemnemente reaUzar, en el Salón de 
Honor del Congreso de Chile con motivo de , 
la Convención de los partidos democráti­
cos y populares. 

Sin embargo, con gran sorpresa y cOn ver­
dadera alarma e indignación vemos que se 
insiste en seguir adelante con esta iniciativa. 
Ha vuelto a la Cámara, no sabemos por qué 
razones, este proyecto de ley que, en el fon­
do pretende negar Un derecho que han al~all­
zado los tmbajadores de Chile a lo 'lar­
go de gloriosllis y hermosas jornadas de 
lucha, y al precio de mucho esfuerzo sacrifi-. ' CIO y sangre. 

Lo que se pretende con esta leyes mante­
ner la, esclavitud en los campos, crear una 
ciudadanía de segunda clase, negar, en esen­
cia, un derecho constitucional; ,hacer impo­
sible la facultad que tienen los trabajadores 
para organizarse en sindicatos 

¿Y quiénes pretenden hacer esto? ¿Quiénes 
son los que impulsan este proyecto de ley? 

Precisamente aquellos que, a través de más 
de cien años, han hecho uso y abuso de este 
dere~ho de organización. 

El señor IZQUIERDO. ¿ Y den Pedro 
Aguirre Cerda? 
, El señOr ESCOBAR (don Andrés). ¡ Déj elo 
que descanse en paz! 

El señor ROSALES. Porque nadie puede 
discutir o negar que la Sociedad Nacíonal de 
Agricultura, que agruPa a los terratenientes 
de este país, es un sindicato que ha defen­
dido siempre los intereses de los hacenda­
dos chilenos. y más que eso, señor Presiden­
te: La Sociedad Nacional, de Agricultura ps' 

un sindicato político, puesto que esta orga­
nización ha dirigido y controlado la política 
chilena desde hace más de cien años. 

El señor IZQUERDO. . Esa es una gran 
falsedad. 

El señor ROSALES. Con justa razón, Jor-

, 

-
ge Mc Bride, el autor de ese libro maravIllo­
So "Chile, su Tierra y su Gente", afinna que 
este país ha sido dirigido y gobernado por 
los hacendados; por los hacendados que, des­
de el comienzo de nuestra vida republicana, 
cambiaron la clásica y democrática, frase de 
"Gobierno del pueblo, por el pueblo y para el 
pueblo" por esta otra: "Gobierno de los ha­
cendados, por los hacendados y para los ha­
cendados". 

Y lIigrega este autor: "Desde entonces pesa', 
sobre el conjunto de la vida chilena, oomo 
una negra ma,ldición, la marca infamante 
d.e la hacienda". y esto es verdad, señor Pre­
SIdente. porque si nosotros repasamos la 
historia de Chile, cOIlliprobamos que casi tod06 
los R-esidentes de la República han sido 
hacendados poderosos, y también comproba­
re~os que sieIllipre, ,en el seno del 
Nacional, han tenido mayoría los terratenien­
tes y en el ... 

VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señOr COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si-
lencIo. ' 

El señor YRARRAZA V AL. Yen esa forma, 
Ch~le llegó a ser el primer país de América. 

El señor COLOMA· (Presidente). Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¡Qué 
distinto habría sido sin la labor de los reac-
cionarios! . 

El señor COLOMA (Presidente>. ' Está con 
la palabra el Honorable señor Rosales. 

. VARiIOS SEÑORES DIPUTADOS HA­
BLAN A.LA VEZ. 

El señor YRARRAZA VAL. Pero Su Seño­
ría no conoce la historia, de Chile. 

El señor COLOMA (Presidente). Está cOn 
la palabra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES. En el seno de la pro-
pia Comisión que estudió este proyecto que 
ahora debatimos, tienen mayoría los hacen­
dados. 

El señor YRARRAZA V AL. Y ~on estos los 
que han hecho el' progreso del país. 

El señor ROSALES. El presidente de esa 
Comisión es uno de los más poderooos latl-

• 

fundistas del país. 
-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (President,e). ' Honora­

hle señor Yrarrázaval. voy a llamar al ('-. 
den a Su Señoría. 

El señor ROSALES. Pero hay algo más; 
,señor Presidente. Los que pretenden negar 

"!ste derecho a los ca.rnpesinos, a los eternO!) 
esclavos, sin pan de nuestra tierra, están eD 



• 

SESION 25.a EXTRAORDINARIA, EN' MIEROOLES 29 DE ENERO DE 1947 1139 

estos mismos instantes, haciendo uso de él, 
a lo largo de todo el país, porque nosotros 
sabemos que actualmente los hacenda.dos de 
~hile están organizándose de acuerdo con 

, 

las disposiciones del Código del TrabajO. Yo 
tengo aquí el recorte de lo que publicó "El 
Diario Ilust!'ado" el día 19 de didembre, úl­
timo, Dice así, en PRIMERA PAGINA: 

"Quedó constituí do ayer el primer Sindicato 
Profesional de Agricultores 

Ante el inspector del Trabajo de San Ber' 
nardo, don Fernan'do Inostroza Cuevas, se 
constituyó ayer el primer Sindicato Profe­
sional de Agricultores. 

, 

La idea de estos sindicatos es contrarrestar 
la acción nefasta que está desarrollando el 
comunismo en los cainpos por medio de la 
sindicalización campesina que ya se ha ini­
ciado, al margen de la legislación vigente. 
Semejantes a éstos se formarán otros sindica­
tos profesionales en cada zona ,agrícola del 
país hasta llegar a constituirse una gran Con­
federación de Sindicatos Profesionales de 
Agricultores. 

El Sindicato de San Bernardo quedó cons­
tituído en la siguiente forma: presidente. don 
Miguel Ruiz Rodríguez, de la Hacienda Lo 
Herrera; secretario, don Gregorio Lizana HI­
dalgo, del fundo "San Adolfo"; teoorero, don 
Oscar Pérez Lavín, del fundo "Santa Adela"; 
directores, señores Pedro GarCÍa de la Huer­
ta Matte, del fundo Casas Viejas de Chena, y 
Germán Schatch ,del fundo "San Ignacio" 
de Tango". 

y tomaron algunos acuerdos en esta pri­
mera reunión los hacendados que, como se ve, 
~t: han organizado de acuerdo con las dis­
posiciones del Código del Trabajo, y hacien­
do uso del derecho que contempla la Consti­
tudón PaHtca del Estado en el N.o 5 del ar­
ticulo 10, como todos mis Honorable~ cole­
ga.s saben y recuerdan. 

Se tomaron los siguientes acuerdos: 1.0, reu­
nir la suma de $ 5.000.000 destinados especial­
mente a los Objetivos que a continuación se 
expresan: 

aJ A CQntratar rompe huelgas cuando ellas 
Se declaren en algún fundo cuyo dueño per­
tenezca a este sindicato; 

b) A declarar el "lock-out cuando los obre­
ros eXijan algún mejoramiento. 

El señor ffiARRAZAVAL. ¡Eso es falso! 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Es un 

artículo de "El Diario Ilustrado". 
El señor CORREA LARRAIN. ¿De dónde 

obtuvo eso? 
El señor ROSALES. De "EJI Diario Ilustra-

d-o" . ..,;~. ': !; . , 

• 

• 

Atiendan, Honorables colegas, porque esto 
es sumamente grave. 

-HABLAN VARIOS SEHORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN. Eso no sa-
le en "El Diario Ilustrado". 

El señor COLOMA (Presidente), Hono-
rable señor Correa. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. ' 

El señor CORB.EA LARRAIN. Pero no sa-
le en 'El Diario Ilustrado". 

El señor ROSALES. Pero ¿puedo hablar, 
señor Presidente? 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA. (Presidente). Hono-
rable señor Correa, le ruego guardar silencio. 

Honorable. señor Yrarrazával llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor ROSALES. Ruego al Honorable 
señor Correa Larraín que me ,escuche, porque, 
en seguida voy a hablar de sU fundo ubLCado 
en San Vicente. Y le tengo, señor Presidente, 
reservadas alg'unas sorpresas. 

-HABLAN VARIOS SEHORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ, 

El señol' COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Correa Larraín, voy a llamar al or­
den a Su Señoría. 

El señor ROSALES. El sindicato con-
feccionará listas negras con los nombres de 
los obreros que partiCipen en los movimientos 
reinvindicativos, los cuales no serán admi­
tidos en los fundos de les miembros que inte­
gren el sindicato. 

El señor ESCO.jAR (dOn Andrés). ¡ Para 
pcharlos al hambre! 

El señor ROSALES. Señor Presidente, he 
querido demostrar cOn esto que los mismos 
que aquí pretenden negar un derecho a los 
campesinos a quienes han explotado en for­
ma inhumana y cruel por espacio de más de 
100 años, se creen con derecho a organizarse 
de acuerdo con el Código del Trabajo. 

¿Y para qué, señor Presidente? 
¡.Para estudiar el mejoramiento de las con­

diciones de vida y trabajo en los campos? 
¿Para estudiar el mejor aprovechamiento y 
cultivo de sus tierras? ¿Para mecanizar la 
agricultura de este paíS? ¿Para mejorar la 
comida, la vivienda y el vestuario de nues­
tros campesinos? ¿Para trabajar más tierra 
de la que hoy cultivan? 

¡No, señor Presidente! ¡Para ninguno de 
esos obj etivos! 

Se organizan exclusivamente para contra­
rrestar la acción de los' trabaj adores que, 
haciendo uso de un derecho, pretenden al­
canzar mejores condiciones de vida y de tra-
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bajo y 'salir del estado ignominioso de servi­
dumbre, de atraso, te miseria, de ignorancia 
y de abandono en que hoy se encuentran. 

He dicho que a lo largo de todo el país 
se están organizando los hacendados. Tengo 
aquí publicaciones que ha hechO la prensa a.e 
la capital y de Curicó, en que se informa 
sobre la constitución de los sindicatos de 10fl 
dueños de la tierra en esa ciudad, y en toda 
la zona de Talca.Linares, etc. 

ID!. señor BAEZA. Donde está el Hono-
rable señor Donoso. 

El señor ROSALES. y lamento que no 
esté aquí el Honorable Diputado conservador 
por Curicó señor Cabrera, porque él partici­
pó en una de estas reuniones a la cual con-. ' currIeron representantes de los agricultores 
de toda esa zona. 

y es curioso, señores Diputados. El Hono­
rable señor Cabrera aquí es un hombre tran­
quilo y callado. Uno lo mira, lo observa, y él 
da la impresión de ser un hombre pacífico. 
Eso que aquí se ha dado en llamar Diputado 
de orden. 

Sin embargo, ¡ qué cosa curiosa, señor Pre­
sidente ... ! 

El señor PONTIGO. Sin Reglamento ... 
El señor ROSALES. Este mismo Honora­

ble Dilputado, este mi.srno Honorable Cole­
ga, en aquella reunión de agricultores de 
CUriCó, pronunció uno de los más incendia­
rios y violentos díscursos ... 

-Bulla en la Sala. 
E! señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor PRlETO (don Camilo). ¡No haga 
circo! 

El señor ROSALES. ¿Qué dijo en su dis-
curso el Honorable señor Cabrera? Les dij o 
a los agricultores: "¡ Ha llegado el momento 
de levantarse, de ponerse de pie, y de ar­
marse para luchar contra los revolucionarios 
comunistas, que nOs quieren quitar la tie­
rra" . 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

El señor ROSALES. ¡Mire qué curioSO, 
señor Presidente! 

En vez de haber tratado con ellos prOble­
mas de la producción, problemas de interé:l 
culectivo ... 

(En ese instante el Diputado señor Cabre­
ra se incorpora a la Sala). 

El señor GARDEWEG. ¡Llegó el revolu· 
donario! . 

-VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VE·Z. 

El señor ROSALES. El Honorable' señor 
Cabrera se dedicó allí a incitar a la violencia 
y a la lucha armada contra los campesinos, 

• 

porque para él, en el país todo se arregla ma­
tando comunistas ... 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

El señOr COLOMA (Presidente) Ruegv 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. . 

El señor ROSALES. Celebro que en esto~ 
momentos haya llegado mi Honorable colega 
f.eñOr Cabrera para que confirme ahora l~ 
que acabo de decir. 

¿No da la impresión Su Señoría de ser un 
hombre tranquilo? 

¿No da la sensación de ser un hombre se­
reno? 

Sin embargo, quién pudiera imaginarse qua 
este Honorable Diputado, con esa tranquili­
d:'td que aquí demuestra, sea capaz de parar­
&: en una tribuna a incitar a la violencia a. 
los agricultores de Su zona para que arrasen 

. con los comunistas. 
Le cOncedo una interrupción al Honorable 

Diputado para que aclare esto, si ásí lo de­
sea. 

El señOr CABRERA. Deseo saber en qué 
oportunidad ocurrió eso. 

El señor ROSALES. La prensa lo informó 
oportunamente. . 

Tengo aquí también un recorte. 
. El señor CABRERA. ¿De qué diario? 
El señor GODOY. Lo informó "El Diario 

Ilustrado" 
El señor ROSALES. Esta reunión se efec­

tuó el 3 de enero de 1947. 
¿Recuerda, Honorable colega? 
El señOr CABRERA. Sí, Honorable Dipu-

tado. ' 
Pero lea Su Señoría lo qUe d!;:e la infor­

mación de la prensa. 
El señor ROSALES. Dice así: 

"Agricultores se organizan contra acción 
comunista. Curicó. Los agricultores de la 
ex comuna de Upeo, se han organizado en 
Comité para la mejor defensa· de 8116 intere­
ses y la pronta constitución de los Sindicatos 
Profesionales. ' 

El trabajo de organización y las tareas fun­
damentales del Comité las tendrán en sus 
respectivos sectores las siguientes comisio­
¡,es: 

Sector Zapallar: Manuel del Valle y Jorge 
Guzmán. 

Sector La Obra: Gregorio Mozó, Ramón 
l.eyton y Pedro de Castro. 

Sector Los Nichos: Emilio Lozano y Héctor 
• 

FE:'rnández. 
Sector Upeo y potrero Grande: Ignacio Guz­

mán y Otto Setz. 
Todos los agricu¡tores de la ex comuna de 

Upeo se harán socios de la Asamblea de Cu­
ricó y se reunirán nuevamente el sábado, a 
las doce y media, en el Club de la Unión". 

• 

• , 

, 
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Y, por último, informa que el· Honorable 
señor Cabrera asistió a esa reunión y pro­
!1Unció un violento discurso. 

Claro es que aquí no se expresa textualmen~ 
te lo que dijo Su Señorla. 

Varios señores DIPU'I'ADOS. ¡Ah! 
El señor COLOMA (Presidente) Ruego 

a los Honorabl f Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ROSALES. Comprenderán los 
señores Diputados que los redactor€s de "El 
Diario Ilustrado" no son tan Ingenuo::.. 

Pero yo deseo que Su Señoría declare aquí 
Si expresó o no lo que acabo de afirmar. 

El .señOr CABRERA. No sé 10 que ha afir­
mado Su Señoría. 

Asistí a esa reunión para dar a conocer a 
lo~ agricultores el inmenso peligro que signi­
ficaba la agitación comunista en los campos. 

El señor ROSALES. Por ahí empezó Su 
Señoría. 

El señOr CABRERA. Por ahí empecé. y 
10 reitero en la Honorable Cámara. Yeso 
está demostrando to funesta que es para el 
país y para el obrero la agitación campe:;l­
na en que están empeñados Sus Señorías. 
porque hace alterarse hasta los temperamen­
tos más tranquilos y ponderado:". 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Sus. Señorías evitar los diálogos. 

. HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
a Sus Señorías guardar silencio. 

El señor GODOY. ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable colega? 

El señor COnOMA (Presidente). Con 1" 
venia del Honorable señor Rosales, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY. Para que se tenga una 
impresión más reciente y objetiva de 10 que 
ha ocurrido en la zona de Curicó, voy a ha­
cer referencia, muy breve, a Ul1 hecho que 
confirma la organización de una resistencia 
almada de· parte de los latifundistas de esa 
zOÍla contra los obreros campesinos que pre­
senten pliegos de peticiones o intentan orga­
tí1zarse sindicalmente. 

El señor CORREA LARRAIN. Contra 10,0; 
agitadores, querrá decir· Su Señoría. 

El señor COLOMA (Presidente) Honora-
ble señor Correa, ruego a Su Señoría S{; sir­
ya guardar sllencio. 

El señor GODOY. Yo no quiero hacerme 
cargo de esta interrupción, porque ella está 
tan trillada y resulta tan pueril que verda­
deramente no merece la categoría de ser em­
pleada como argumento serio aqtl1, en la Ho­
norable Cámara. podría contestarl{; al DiPu· 
tado que hace esta proposición o esta inte­
rrupción, con un recuerdo históri.co. 

, 

Cuando Catalina la Grande gobernaba en 
Rusia, señOr Presidente, periódicamente le pe­
dían 'las autoridades del interior de ese graIl 
país, autorización para someter por la violen­
cIa las rebeliones campesinas. Hasta que un 
día, cansada de ese derroche de brutalidad y 
de eSa política sanguinaria, qUe es la miEma 
que recomiendan alguno.:! ~qUl como pana­
cea, dijo: "En adelante. haré fusila! a los res­
punsables de los levantamientüs, porqu{. los 
levantamientos se producen pOr las injusti-

• 
ClUS. , . 

El señor YRARRAZA V Ar.. Si fuera a.sí 
nhora, ha;"ríón fu~iladü varias veces a Su Se­
üvría. 

El señor· GODOY.-· ... y ya estoy cansada 
de someter a la violencia las consecuencias 
dE los hechvs. Es necesario ir a las causas", 

De esto se trata, señor Presidente, En el 
fondo de este movimiento, que divide la opi­
r,ión, unos a favor de él y otros en contra, 
r.ay ~l propósito de Crear una subcategoria 
humana ele Chile: los trabajad<Jres agricolas 
Y hay el propósito de abrogar el derecho que 
la Constitución Política del Estado garantiza 
a todos los ciudadanos chilenos, -::ual es el de 
reunirse y organizarse. 

Y frente a esto, ¿cómo se ha respondidú, 
señor Presidente? Se ha respondido con una 
resistencia inusitada, con una agitación abso­
lutamente aétificíal. 

He sido testigo de ello el domll1go últlmo y 
el sábado en la noche en la zona de Curicó. 
Voy a demostrar a mís Honorables colegas, 
porque parece qUe las citas de ciertos diarios 
los convencen, que para engañar, para mix-
tificar a la opinión pública como para co-
mer pescado, como se dice hay que obser-
var algunas reglas y tener cuidado. 

En "El Mercurio" de ayer, en la página tres, 
aparece, como título de información, el si­
guiente: "Comunistas procedieron a· quemar 
sementeras en Curicó". 

Debo decir a la Honorable Cámara que áe esta 
asociación, a cuya organización asistió nues­
tro Honorable colega conservador, el señor 
Cabrera, es asesor jurídico, consejero y se­
cretario i admírense mis Honorables cole-
gas; el Inspector Provincial del Tr.abajo 
de Curicó sirviente de los patrones e lmpe-, . 
rialis.tas, a quien, desde hace 13 años nadIe 
ha podido mOver de ese cargo y que, cuando 
los campesinos le presentan un pliego de pe­
ticiones, corre a entregárselo a los patrones 
para aconsejarlos reSpecto de la forma e,n que 
deben actuar y para reírse de las pobres pe­
ticiones de los inquilinos. 

Este Inspeotor del Trabajo es, además, se~ 
, 

cretario ... 
El señor CABRERA. ¿Me permite, Hono-

rable colega? 
El señor GODOY. ..... es secretario, señor 

• 
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Presidente, del Club de la Unión, de este club 
I de la aristocracia feudal de Curicó. 

Así es este Inspector del Trabajo, que -tientl 
tanta cuenta que rendir a la clase obrera. 

Frente al hecho que le he citado, esta or­
ganización, a cuya institución asistió nuestro 
Honorable colega y a la que ya se ha referido 
el Honorable señor Rosales, pone un tele­
grama al Gobierno, diciéndole que los comu­
nistas, los terroristas, los nihilistas, los agi­
tadores y, en fin, usando todos los adjetivos 
que ya conocemos, incendiaron por los cuatro 
costados una sementera, a consecuencias de 
lo cual se quemaron sobre mil álamos. 

Pero la información cambia en las páginas 
siguient.eK. 

En la página 23 del mismo ~El Mercurio". 
en la edición del mismo día. se da una noti­
cia distinta de la que he citado, debido, tal 
vez, a que la escribió uno de esos redactores 
ambidextros de "El Mercurio". de esos que 
escribE'n con las dos extremidades. 

En efecto, en la página donde aparecen las 
informaciones de provincias, procedente del 
corresponsal, vale decir. del que estaba allá 
y que es el ex anarquista García Aranda, 
Director actual del diario conservador cler1-
cal "La Prensa", de Curicó, se da otra infor­
mación. El renegado ese, señor Presidente, 
no se atreve, porque la mentira habría sido 
demasiado gruesa, a endosarle a los comun~­
tc:S el incendio de los bosques y entonces, d1-
ce, sencillamente, que "fueron misteriosos". 
O sea, las brUjas de Talagante Se fueron alqUi­
ladas a la región de Curicó, a ponerle fuego a 
las sementeras. Y agrega que este fuego lo 
apagaron estos compesinos, estos ciudadanos 
que en las urnas son liberales y conservado­
res; porque ocurre una cosa paradojal: s1 juz­
gamos por los que -triunfan en las zonas rurales, 
son todos hombres de orden, cuyos 'intereses 
coinciden con los ricos de este país. Y asistimos 
ahora al extraño fenómeno que, mientras los 
obreros de la ciudad, que tienen un stándard 
de vida superior, mil veces superior al de los 
campesinos, votan por los partidos de la clase 
obrera, por las fuerzas democráticas, los cam­
pesinos, estos subhombres, que llevan una 
existencia infrahumana, votan por los mis­
mos partidos de sus patrones. Estos campe­
sinos, señor Presidente, a los que no dejan 
constituir sindicatos, a los que expulsan de 
sus tierras y CUyas chacras las secan pri­
Yándolas de riego, fueron, s·egún este mismo 
telegrama, los que se encargaron de apagar 

_ €.l incendio. Esto es lo que nadie puede en­
tender, sino como un simple recurso político. 

Se ha dicho que el odio tiene todos los de­
rechos, menos el de ser cargoso, el de ser mor­
tificante, el de repetir siempre las mismas 
monsergas y las mismas tonteras. Por eso, 
señor Presidente, aconsejaría a estos colegas 

• 

• 

que leyeran libros truculentos de aventuras 
policiales, que. volvieran a los tiempos de su 
infancia y que leyeran a Julio Veme y que, 
entonces, lanzándose a galope tendido en el 
campo de lo - imaginario, inventaran mentiras 
que . tuvieran algo de verosimilitud, que no 
fueran verdaderas ruedas de carreta con que 
haya d';) comulgar la credulidad pública. Les 
aconsejaría que alquilaran a algunos escri­
bidores y a algunos corresponsales con una 
mejor imaginación claro que sería cues­
,tión de que les pagaran un poco mejor para 
que así estas campañas mixtifican tes pudie­
ran rendir los resultados que ellos quieren. 

El señOr YRARRAZABAL. ¿ME: permite 
una interrupción, Honorable colega 

El señor GODOY. T-endría que ser una 
sub interrupción, porque hago uSa de una in­
terrupción concedida por el Honorable señor 
Rosales. 

El señor YRARRAZABAL. Es muy breve 
lo que voy a decir, Honorable colega. 

Su Señoría Se ha referido a las ruedas de 
carr~ta con que se pretende hacer comulgar 
a la opinión pública, a veces. 

Yo desearía qUe el Honorable señor Ro­
sales, que ha leído par.te de una información 
de "El Diario Ilustrado", de fecha 19 de di­
ciembre, la volviera a leer, porque Su Seño­
ría ha pretendido sostener que en esa publi­
cación se han dicho cosas, como la que se 
formó un fondo de cinco millones. de pesos 
para ordenar' y mantener una organización 
patronal de rompe-huelgas y de agresión. 
Todo eso es una falsedad del Honorable Di­
putada. Creo que, por el respeto que debe­
mos tener a la Honorable Cámara, no pode­
mos aceptar estas citas inventadas, absolu­
tamente . desprov~tas de verdad ... 

El señor ESCOBAR (dOn Andrés). En-
tonc~es Su Señoria no podría hablar nunca ... 

El señor YRARRAZABAL. . .. y con el 
agravante de que, para aparacer verídico, se 

• 

citan la fecha y el periódico en que se ha pu-
blicado la información. 

Yo ernf1lazo a Su Señoría para que de in­
mediato lea la versión que salió en "El Dia­
rioIlustrado" en esa fecha. No dice nada de lo 
que Su Señoría afirma. 

POr último, hasta la fecha que se cita es 
falsa; de modo que es vituperable este siste­
ma de afirmar cosas que de inmendiato no 
pueden rectificarse. Como digo, en "El Dia­
rio Ilustrado", de fecha 19 de diciembre, que 
tengo ahora en mis manos y a que Su Se­
fioría se ha referido, no aparece ninguna in­
formación en tal sentido. 

El señor COLOMA (Presidente). Está 
con la palabra el Honorable señor Godoy, con 
la venia del Honorable· señor Ros;:t1es. 

El señor IRARRAZA VAL. . Emplazo al 
Honorable señOr Rosales a que aclare este 
punto. 

• 
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El señor GODOY. Lo que ocurre, señor 
Presidente, en la provincia de Curicó es, tí­
picamente, lo que sucede en otras regiones 
del pais. 

Yo le podría hacer también contrainterro­
gaciones a algunos Honorables colegas de la 
Honorable Cámara, en el sentido de si es o 
roo legítimo o constitucional, en este instante, 
proceder a la organización sindical. 
. Creo, Honorables colegas, que nadie puede 
discutir el derecho que los campesinos tie' 

• 11e;1 para organIzarse. 
Mas aún, en la hipótesis que Sus Sf;uorías, 

que son mayoría en este caso, logren el des' 
pacho de una ley, que con muy buenas razo­
nes creemos que no podría ser promulgada 
por el Ejecutivo, cuando ·traten de oponerse 
a la transformación de aquellas partes que 
significan un cambio violento respecto de la 
legislación actual, los campesinos podrán 
hace~ uso de una serie de derechos, aún 
quedando, prácticamente, al margen del Có­
digo del Trabajo. 

Si en el cauce legal, y esto es un viejo 
• • 

aXioma, ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ha ter' 
minado el tiempo del primer discurso del Ho. 
nora ble señor Rosales. 

El señor ROSALES. Me queda el tiempo 
de mi segundo discurso, señor .Presidente. 

El señor COLOMA(Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara, para conceder la palabra al Honorable 
senor Rosales en el tiempo de su segundo dis. 
curso. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). La Me. 
sa debe declarar a la Honorable Cámara que, 
oport.unamente, en reunión de Comités, pre­
guntó si se iba a exigir, como regla general, el 
cumplimiento estricto del Reglamento. Hu· 
bo acuerdo en este sentido; de manera que 
sólo con el asentimiento unánime de la Sala. 
pOdría el Honorable señor Rosales hacer uso 

. del tiempo de su segundo discurso. 
Sollcito, en consecuencia, el asentimiento 

de la Sala para conceder la palabra al Ho. 
norable señor Rosales en el tiempo de su 
segundo discurso. 

¿Hay acuerdo? 
-HABLAN VARIOS SE:>;ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El se"10r COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor YRARRAZA VAL. Estoy de acuer­
do, señor Presidente. 

El señor BERMAN.-.Pido la palabra. 
El señor YRARRAZAVAL. Estoy deacuer­

do en que el Honorable señor Rosales . use el 
tiempo .. de su segundo discurso de inmediato 
siempre que empiece por aclarar la cita erró . 

• 
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nea que ha hecho de una publicación del 
"Diario Ilustrado" ... 
~ . . . .. ....... ....... ....... ....... ...... . 

_( Palabras suprimidas de la versión en 
conformidad al art. 12 .del Reglamento). 

El señor GODOY. Señor Presidente, los 
términos que usa el Honorable Diputado ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego al 
Honorable Diputado señor Yrarrázaval em­
plear términos reglamentarios para referirse 
a esta situación. 

Ruego a Su señoría retirar dichos términos . 
El señor GODOY. No es posible tolerar 

esto. 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Godoy, la Mesa está cumpliendo 
con su deber. 

Ruego al Honorable señor Yrarrázaval re' 
tirar los términos antirreglamentarios que ha 
empleado. 

El señor YRARRAZA V AL. Los retiro, se­
ñor Presiden te. 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan 
retirados. 

Solicito el asentimiento de la Sala para que 

. :" 
• 

el Honorable señor Rosales pueda usar de la • 
palabra en el tiempo de su segundo dis­
curso. 

El señor EDWARDS. Me opongo. 
El señor COLOMA (Presidente). No hay 

acuerdo. 
El señor GARCIA BURR. . Pido la palabra. 

señor Presiden te. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). _. 1\ 

continuación, me inscribe a mí señor PresL 
dente. 

El señor COLOMA (Presidente) . Debo 
hacer presente que el Honorable señor Rosa-

·les estaba inscrito en sexto lugar. El prime­
rO lo ocupaba el Honorable señor Araya, 
pero cama este señor Diputado no se encono 
traba en la Sala, la Mesa, por su propIo de­
recho, colocó en el primer lugar al Honora­
ble señor Rosales. De manera que la Mesa ha 
procedido con la más absoluta imparciali. 
dad. ' 

El señor GODOY. --¿ Qué articulo de nues­
tro Reglamento es el que dispone la inscrip­
ción en la forma que lo está haciendo la Me. 
sa? 

El señor COLOMA (Presidente). Señor 
Diputado, el artículo correspondiente del Re­
glamento dispone que la palabra será conce­
dida al tiempo que sea solicitada; pero cuan. 
00 es solicitada por dos o más Diputados a 
la vez, el orden lo señala el Presidente. 

Han solicitado inscripción los Honorables 
señores Echeverría, Valdés Riesco, Campos, 
García Burr, Tapia y Rosales, que la solicitó 
en 5.0 ó 6.0 lugar. 

La Mesa, haciendo uso de su derecho. le 
concedió el primer lugar al Honorable señor 
Rosales, en atención a que la inscripción for­
mada por el anterior Presidente de este de-

• 
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bate, que era el Honorable señor Atienza, te­
nían en lugar preferente al Honorable señor 
Araya; pero como dicho parlamentariú no 
estaba en la Sala, en el momento de iniciar­
se esta sesión, la Mesa consideró que era 
justo darle su lugar al señor Rosales. 

El señor GODOY. Cuando se trata de de­
bates de trascendencia política o económica 
COmo ésta, la Cámara siempre ha procedido 
COn un criterio, sI dijéramos, equitatiVO. 

Así es como hemos oído durante toda la 
primera sesión en que se trató este asunto, 
al Diputado relator, que sostuvo el informe 
y en los últimos 5 minutos de la misma al 
Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor COLOMA (Presidente). Fueron 
10 minutos, Honorable Diputado. 

El Diputado Informante, de acuerdo con 
el Reglamento, . no necesita inscribirse, por­
que tiene preferencia para hacer uso de la 
palabra sin limitación de tiempo. 

El señor GODOY. El la forma que la 
Mesa interpreta el problema de la inscrip­
ción, que, por lo demás, no ha sido consul­
t.ada en nuestro Reglamento, no se defienden 
los derechos de la minoría. 

El señor COLOMA (Presidente). Está 
consultado el caso, Honorable Diputado. 

El señor GODOY. En la forma que la 
Mesa dé por inscritos a los que de oídas o 
por un simple papel se lo soliciten; o bien 
puede inscribir a 10 o más Diputados que 
hablan a un tiempo y que muchas veces, 
van a sostener· el mismo criterio. 

Los nombres de los Diputados inscritos 
para intervenir en este debate, por ejemplo. 
están demostrando que todos ellos van a dar 
a la Honorable Cámara un verdadero capo­
te, porque van a sostener los mismos pun­
tos de vista. 

El señor COLOMA (Presidente). Voy a 
tener mucho gusto en demostrar a Su Se-

• ñoría que está en Un error. 
Aquí están las inscripciones, y la Mesa. 

haciendo uso de un derecho, ha tenido el 
buen cuidado, de acuerdo con el conocimlen­
te que de ellos tiene, de intercalar a señores 

. Diputados que sabe van a defender puntos 
de vista diferentes. Es así como están inscri­
tQS los señores García Burr, Valdés, Yrarrá­
zaval, Tapia, Leighton; hay una inscripCIón 
solicitada oportunamente por el Honorable 
señor Rozas; a continuación vienen las de 
los señores MOller, Undurraga, Araya, Oje­
da y Echeverría. A DiputadOS, como el Ho­
norable señor Echeverría, que me· pidió an­
tes que nadie la inscripción, lo he colocado 
al final, para dar lugar a que hablen otro:, 
señores Diputadas que defienden puntos de 
vista distintos. Al dar cuenta de los señores 
Diputados que habían solicitado inscripci6n, 
señalé a los de un solo sector como una de­
mostración de que podía haberles concedi­
do la palabra. Sin embargo, en el deseo de 

, 

. 

hacer respetar, en lo posible, las inscripcio-
nes anteriores, le he concedido primero ia 
palabra al Honorable señor Rosales, que es­
taba en 6.0 lugar. 

Por lo tanto, Su Señoría, no puede decIr 
que la Mesa ha procedido en esta forma 
para dar un capote a la Honorable Cámara 

El señor CIFUENTES. Ruego a Su Se-
ñoría inscribirme. 

El señor COLOMA (PresidenteL Queda-
rá inscrito Su Señoría. 

Está con la palabra el Honorable señor 
García Burr ... 

El señor BERMAN. Ruego inscribirme a 
mí también, señor Presidente 

. El señor COLOMA (Presidente). :\Iuy 
bIen, Honorable Diputado. 

El señor DONOSO. Pido la palabr!l.. 
El se~lOr GODOY.-- Señor Presidente. qUie­

ro decIr ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El . señor COLOMA (Presidente). El Ho-

norable señor GOdoy va a terminar su in­
tervención. 

El señor PONTIGO. Pido la palabra 
El señor URIBE (Dan Damián). Ruerre} 

a Su Señoría se sirva inscribirme. ~ 
El señOr COLOMA (Presidente). Queda-

rán inscritos Sus Señorías 
El señor GARCIA BURR. Señor Presi-

dente, ¿estoy o no estoy COn la palabra? 
El señor COLOMA (Presidente). Su Se-

ñoría está inscrito para usar de la palabra. 
Pero antes, el Honorable señor Godoy está 
planteando una cuestión reglament.aria. 
~l señor ESCOBAR (Don Andrés). ¿En 

que lugar estoy inscrito, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente) En últi-

mo lugar, Honorable Diputado. Oportuna­
mente haré la distribución correspondiente. 

Puede continuar usando de l?- palabra el 
Honorable señor Godoy . 

El señor GODOY. SeñOr Presidente. yo 
no pretendo menoscabar la autoridad mo­
ral de nuestro Presidente para proceder, en 
conciencia, a señalar los turnos y el orden 
en que usarán de la palabra los distin·os 
oradores. 

Pero me refiero a una situaciÓn de carác­
ter general, que puede dejar en cierta si­
tuación de desnivel a los Diputados que sos­
tienen un punto de vista contrario a la ma­
yoría de la Cámara. 

Todos sabemos que la Corporación acordó 
celebrar estas sesiones especiales. postergan­
do toda otra materia, incluso postergando 
reuniones de Comisiones, como la de Defen­
sa, que debía reunirse hoy para pronunciar­
se sobre el proyecto de las Fuerza.<¡ Arma­
das. Y además, nosotros sabemos que hay 
interés especial en la Cámara en cancelar 
lo más rápidamente posible la discusión cíe 
es.te proyecto. 

, 
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Todo esto significa que, conforme al Re­
glamento, pOdría suceder que, después de de­
cir unas cuantas palabras, un grupo de Di­
putados podrían sumar diez intervencionell 
y pOdrían pedir la clausura del debate. 

El señor BAEZA. Así lo van a hacer. 

El señor GODOY. . Esto sería hacer usO 
de un recurso deshonesto, poco formal, de 
una práctica poco honorable; y sobre esto 
he llamado la atención, ya que el Regla­
mento deja una zona vacía, Un desierto en 
esta materia. Lo mismo podría decir en lo 
que se refiere al Diputado Informante. 

Aquí hemos visto, en efecto, que cuando 
un Diputado quiere impedir q'ue otros part1-
cipen en un debate, consume todo el tiempo 
sin dejar un minuto para que alguien diga 
una sola palabra; y se ha cerrado el debate 
en seguida y se ha procedido a la votación. 

El Diputado Informante, como Caupolicán, 
se puede llevar un árbol al hombre y con 
la historia de: "anduvo, anduvo anduvo ... " 
nos puede tener aquí tres días escuchándo­
le. 

El señor CORREA LARRAIN. Como lo 
hace Su Señoría. 

El señor ROSALES. Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría recabar el asentimiento 
de la Sala para usar del tiempo de mi segun­
dd' discurso. 

El señor GARCIA BURR. Señor Presi-
dente ¿desde qué momento estoy con la pa­
labra? 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
nuevamente el asentimiento de la Sala para 
que el Honorable señor Rosales haga uso 
de los 10 minutos de su segundO discurso. 

El señor DOMINGUEZ. No, señor Presi-
dente 

El señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

El señor GARC'IA BURR Señor Presidente, 
~ discute el derecho a sindicalización de los ol1re­
ros del campo ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - No se dis' 
cute, puesto que el Código lo establece. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego al Ho­
norable señor Escobar no interrumpir. 

El señor BERMAN. Pero si se trata de un 
derecbo que existe en nuestra legislación. 

El señOr COLOMA (Presidente). - Su señoría 
lo dirá en su tiempo. 

El :;eñor GARCIA BURR.- Sin embargo. este 
derecho no debe ser tan claro. si hubo un proyec­
to de ley que fué retirado y. precisamente. para 
hacerlo, se usaron expresiones que tal- vez valga 
la pena recordar. 

El Honorable señor Rosales decía: 
"Se han olvidado qUe el Diputado Carlos Con­

treras Labarca, como representante del Frente 
Popul!lI, puso su firma al decreto qUe suspendía 
la sind'icalización campesina ... 

-(Palabras suprimidas de la versión, en con­
tormidad al articulo 12 del Reglamento). 

El señor· COLOMA (Presidente) ¡Honorable 
señor García Burr! 

El <,eñor GODOY. - j Señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente). - Deje presi­

dir. señor Diputado. 
Ruego al Honorable señor Garcia Burr concre­

tars~ al proyecto en debate y retirar las palabrM 
que, de acuerdo con el Reglamento, no" pueden sel' 
aceptadas. 

El señor ROSALES. - i Cómo Un Diputado co­
mo él se atreve a decir esas palabras! 

El ~eñor COLOMA (Presidente). - HonorableS 
DiputadOS. les ruego dejar presidir a la Mesa. 

-HABLAN VARIOS SEfil'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sE'ñor COLOMA (Presidente). - ¡Honorable 
señor Garcia Burr! 

i Honorable señor Rosales! 
Ruego a Sus Señorías mantener el orden. 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. 
El señOr COLOMA (Presidente).- Honorable 

Diputado, le ruego retirar las palabras contrariM 
al Reglamento qUe Su Señoría ha pronunciado .. 

El señor GARCIA BURR. - Las retiro. 
• 

EJ. señor COLOMA (Presidente). - Quedan re­
tiradas. 

Honorable señor Rosales, le ruego retirar las pa­
labras antirreglamentarias que Su señoría acaba 
de pronunciar. 

Le agradecería corresponder al dl'.8eO de la Me­
sa de llevar el debate en los mejores términos. 

Al Hcnorabl señor Uribe, don Damián, le ruego 
• • 

guardar silencio. 
El señor ROSALES. - Ruego al señor Presiden­

te que me conceda la pal¡¡,bra. 
El sefíor COLOMA (Presidente). - No puedo ha­

cerlo, sefíor DiputadO. Su Señoría está inscritO 
para ha blar más adelante. 

El Honorable señor Garcfa Burr ha retirado sW\ 
palabras: ruego hacer otro tanto al Honorable se-
fior Rosale3. . 

El señor ROSALES. - Las retiro, señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente).- QUedan re­
tiradas. 

-(Las palabms retiradas por el señor Rosale.~ 
fueron suprimidas de la versión, en conformidad 
al articulo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede con­
tinuar el Honorable señor Garcfa Burr. 

Ruego a Su Señoria concretarse a la materia en 
debate. 

El señor GARCIA BURR.- Lo único que he 
hecho, señor Presidente, es leer una proclama que 
lleva la firma del Honorable sefíor Rosales. 

-HABLAN VARIOS SEl"fORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. . 

El deñor COLOMA (Presidente) . - Honora,ble 
señor Rosales, si Su Señoría quiere hacer alguna 
rectificación, la Mesa le concederá, de acuerdO con 
el Reglamento, cinco minutos al término de la se­
sión. 

El :;eñor ROSALES. - ¿Me podría conceder una 
pequeña interrupción el Honorable señor Garc1a 
Burr? , 

El sefíor COLOMA (Presidente), - El Honora-

• 
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ble señur Rosales solicita una. interrupción de Su 
SefiorJa. 

El señor GARCIA BURR. - No tengo tiempo. 
señor presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - La Mesa. de 
acuerdo con el Reglamento. concederá al Honora­
ble señor Rosales cinco minutos al final de la se­
sión. 

-HABLAN VARIOS SE:NORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (presidente). - Ruego al HO­
norable señor Godoy se sirva retirar las palabras 
antireglamentarias que acaba de pronunciar. 

La Mesa procede con el mejor deseo de hacer 
respetar el derecho de tvdos los señors Diputados. 
Ruego a Su señoría retirar esas palabras. 

El señor GODOY.- ¿Cuáles. señor Presidente? 
El senor COLOMA (Presidente). - Las que aca­

ba de pronunciar y que no puede repetir. 
El señor GODOY.- Las retiro, señor Presiden­

te. 
El señOr COLOMA (Presidente).- Qued?,n re­

tiradas. 
- (La.~ palabras retiradas por el señor Godov 

fueron suprimidas de la versión. en conformidad 
al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede con­
tinuar el Honorable señor García Burr. 

El señor CABRERA. ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable Diputado? Sin el ánimo de 
prOducir un incidente y en obseqUiO a la verdad, 
quiero rectificar dos afirmaciones hechas por el 
Honorable señor Godoy. El Honorable Diputado 
ha dicho que el Inspector del Trabajo de curicó, 
es secretario y consultor técnico de la Asociación 
de Agricultores de esa provincia. Esto no es efec­
t'vo. señor Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Sí, Hono­
ra.ble Diputado, es efectivo ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Escobar, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CABRERA. Esto es absolutamente in­
-exacto. 

El Inspector del Trabajo es miembro del Par' 
tido Radical y Un funcionario correcto; y si el 
Honorable señor Juliet estuviera presente en la 
sala, confirmaría lo que estoy diciendo. 

E1l señor GODOY. Debe ser radical minorita-
rio. 

El señor CABRE:RA.- Además, el Honorable 
señor Godoy ha dicho qUe el diario "La Prensa" 
es conservador y clerical. Esta afirma,ción tam­
bién es inexacta, porque dicho rotativo es del 
Partido Liberal, colectividad que está unida con 
la de Su Señoría en el Gobierno! 

-HABLAN VARIOS SE¡'i¡'ORES DlPUTADOS 
A LA VE:Z. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a lo~ 
Honorables Diputa,dos qUe se sirvan guardar si 
lencio. 

Puede continuar el H('ncrable 
Burr. 

-senor García. 

El señor GAROIA BURR.-'- Me refería, señor 
Presidente, al dereoho de huelga que contempla 
este proyecto. De las notas qUe tengo de lo que 
aquí se habló y repitió en la otra sesión, Se des­
prende' que el derecho de huelga no se discute en 

los países democráticos. Esta es la desventaja de 
los países democráticos. ante los totalitarios, ya 
que en éstos no se· puede discutir y es. precisa­
mente, en los pueblos democráticos en donde 1M 
discusiones son aceptadas y en donde qUiénes 
más gritan son los totalitarios. 

Por eso, para mí un derecho es siempre dis­
cutible, si ese derecho está concebido por la cons" 
tit,lCÍón, pero está subordinado a lo que. la ley 
pueda establecer en su reglamentación. Es eVi­
dente, entonces. qUe hay que discutir la ley que 
va a reglamentar el derecho de asociación. 

El señor ESOOBAR (don Andrés). ¿Y los fa-
llos de la Corte 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Escobar. ruego a Su Señoría no interrumpir 

El señor GARCIA BURR. Este dereoho de 
asociación está contemplado en el artículo 10.0 
de la Constitución política· del Estado. En la 
anterior Constitución, este derecho se eontempla· 
ba en el inciso 3.0, N.o 6, que reconocía el derecho 
de asociarse sin permiso previo. 

La Constitución del año 25 establece este dere­
cho; reconoce el derecho de asociarse sin permiso 
previo. pero en conformidad a la ley. 

En consecuencia. señor Presidente, cuando se 
dice que el derecho de, asociarse. el derecho de 
sindicarse es un derecho que no puede ser diSCU­
tido. porque lo establece la Constitución, y yo 
sostengo que debe ser discutido, porque la Cons" 
titución Política del Estado ha entregado preci­
samente a la ley, la reglamentación de la forma 
de ejercer ese derecho. 

• 

Por eso, yo sostengo, como premisa. que no es 
indiscutible este derecho, en cuanto a la forma 
en que esta Honorable Cámara deba establecerlo 

Tanto el trabajo como el derecho do no trabajar 
están precisamente contemplados en nuestras le: 
yes fundamentales. El derecho al trabajo y el de" 
re~ho a no trabajar, o sea, el derecho a declararse 
en huelga. es evidente' que no pertenecen, hoy 
por hoy. exclusivamente a los individuos. El tra­
bajo y la paralizaCión del trabajo corresponden a 
la colectividad. 

Es incuestionable, entcnces, qUe correspondien­
do este derecho a la cQlectividad. deben regla­
mentarse los casos en que dicha parallzación del 
trabajo puede producirse. Es por eso que el Có­
digo del Trabajo dice que no podrán interrum­
pirse las labores de una faena Sin que, previa~ 
mente, haya un proceso donde se procuren armo­
nizar los intereses en lucha. De allí. señor Pre­
sidente, que no pueda afirmarse que sea de la. 
potestad individual el trabajo y la obligación de 
trabajar, la huelga y e1 derecho de huelga. 

'l. tratándose,' como en este caso, de la pro­
ducción. que. hoy por hoy, en Chile tiene una 
importanCia extraordinaria. • • 

El señor LEIG'I'HON.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor GARCIA.- Como no. • 

El señor LEIG'I'HON. . .. antes que entre al 
aspecto económico del proplema. 

Su Señora sostiene que el derecho de huelga ea 
disrutible. . 

Naturalmente que, en cierta manera, todos 108 
derechos son discutibles. 

Pero Su Señoría está olvidando en este instante. 
en relacióñ con el p08ible ejercicio del derecho 
de huelga por los obreros agrícolas, dos cuestio-
nes. 

• 

• 

• 
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En primer término. que la existencia de los sin­
dicatos agrícOlas es indiscutible. de acuerdo no 
sólo con los términos del Código del Trabajo, s1no 
que es. para los abogados. por lo menos. una cosa 
l·~suelta después de los reiterados fallos de las 
cortes del Trabaja. y de dos o tres fallos de la 
Corte Suprema y de informes. también reiterados, 
del Consejo de Defensa Fiscal. 

De tal modo que, para los hombres que quieren 
amoldar su pensamiento al criterio jurídico. no 
podria seguir discutiéndose. no debería seguir dis­
cutiéndose el derecho a sindicalizarse que tienen 
los obreros agrícolas. 

Eso en primer término. 
En segundo término. la huelga colectiva no es 

consecuencia, siempre. de la existencía de sindi­
catos. 

La huelga legal puede ser declarada a~n cuando 
no haya sindicatos; por ejemplo. como término 
de Un conflicto colectivo en que no haya concilia­
ción. 

Las disposiciones rderentes a conflictos colec­
tivos. jamás han sido discutidas por na<iie en 
cuanto dicen relación con su aplicabilidad a los 
obreros agrícolas. 

Luego. en este segundo punto. Su Señoría in­
curre en Un error más grave: creer que es discu­
tiblt, el derecho a huelga legal de los obreros 
campesinos 

El señor CAMPOS.- Nadie ha dicho eso. 
El señor LEIG'l'HON.- Su S'eñoria está afir­

mando. me 'refiero al Honorable señor Garcia 
Burr. qUe los obreros agrícolas no tienen derecho 
a sindicalizarse. 

Y. seguramente. Su Señoria ha estado refiriendo 
a estos trabajadores agricolas. pues de otra ma­
nera. no tendria objeto la disertación de carácter 
teórico que le hemos escuchado. 

El derecho de huelga legal de loo obreros agrí­
colas. al término de un conflicto colectivo en el 
qUe no ha habido conciliación. nunca ha sido 
puesto en discusión. 

Si de hecho no se ha aplica<io en la práctica. 
ha ~ido porque no se han presentada pliegos de 
peticiones o, en fin, porque no se ha usado de 
die·ho derecho por parte de los que tenían facul­
ta<! de hacerlo. 

Este era el alcance que quería hacer a las ob­
servaciones de Su Señoría. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede conti-
nuar Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR.- Tal vez no he s1do 
claro en la exposición de mi tesIS. 

Sostengo que la Constitución establece el dere­
cho ere asociación. pero ese derechc de asociación 
está subordinado ... 

El señor LEIGHTON. A la ley. 
El señor GARCIA BURR. A las reg~ le-

gales. 
En consecuencia es. tomando en cuenta la ley. 

como fe debe discutir no el derecho mismo. el ae­
recho empíriCO. el derecho ideal. sino la forma de 
ejercer ese derecho. 

Esta es la discusión en que estamos empefiados. 
El sefior LEIGH'l'ON. ~Me permite, Honora­

ble colega? 
A eso me he referido justamente. La ley que 

existe hoy no quieren Sus Sefiorías que exIsta 
mafiana. 

El sefior GARCIA BURR. Ahora. señor Prest-
aenre ... 

• 

-
El sefior LEIGH'l'ON. - Las dLs¡>oaiclones a las 

cuales me he referido hace un momento. SOn cla­
ras para establecer. después del lllollo de la Corte 
~uprema y aún antes de este fallo, la exlstencla 
legal de los sindicatos agrícolas y i.ambién la le­
galidad de los conflictos producidos por los obre­
ros agrícolas. 

Son estas dos cosas bastante claras. E}¡; la ley 
y no la Constitución la qUe está particularizando 
.,1 derecho de asociarse y de declararse en huel­
~a de eEtos trabajadores agrícolas. 

El señor COLOMA (Pres1dente).- Puede conti­
nuar Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR. Bueno, señor Pre-
:;tdente. queda bien en claro que lo que este pro­
yecto va a establecer .. 

El señor LEIGHTON.- A modificar o preten. 
aer modificar. Honorable Diputado. 

El señor GARCIA BURR.- ... es la fOlma de 
usar este derecho que. en ciertos casos, no pue. 
Ue ser ejerCitado. porque la ley le PUede poner las 
tra-bas necesarias para que no resulte perjudicial 
a la colectividad. 

El señOr LEIGHTON. - Pero es sólo la ley la 
qUe 'le pretende modificar. Honorable Diputado. 

El Eeñor COLOMA (presidente). - Honorable 
sefior· Leighton. ruego a Su Señoría no interrum­
plr. 

• 

El señOr LEIGHTON.- Sefior Presidente. quie­
ru Llejar bien aclaradas las cosas. 

El señor GARCIA BURR. Sostengo que hay 
muchos casos en que la Comtitución dejó entre­
gado expresamente a la ley la forma de limitar o 
de reglamentar un der~ho constitucional. 

El señor LEIGH'l'ON. Eso no lo discute na-
die. 

El señor GARCIA BURR.- Todos tenemos cier­
tOI! derech~ constitucionales, pero si los derechOS 

. de uno, dos o diez particulares significan un per­
juicio mayor para la co~ectiv1dad, es incuestiona­
ble. entonces. que la ley no pel1Ilitirá a esoo dos 
o diez individuos ejercitar ese derecho, porque &_ 

tán perjudicando de esta manera el interés colec­
tivo. 

El señal' LElGHTON. ¿Me permite una in-
terrupción, HonOrable DiputadO? 

El señor GARCIA BURR.- Si se me interrwn­
Pe tan a menudo no voy a poder dar término a 
mi exposiCión. señor Presidente. En realidad no 
sé cuanto tiempo llevo ya. 

El señor ROSALES. Se le podría prorrogar el 
tiempo a Su Se'ñorla. 

El I'eñor COLOMA (PresidEnte): SU Señoría. 
lleva 16 minutos y le quedan 14. 

El señor LEIGHTON. Señor ~res1dente, es 
muy breve lo que voy a decir. 

El señor COLOMA (Presidente). El HonOra-
ble Diputado no desea ser Interrumpido. 

El señor LEIGHTON. Parece que Su Sefiorla 
necesita la venia de los Conservadores. 

El señor GARCIA BURR. Señor PreSidente, 
siguiendO mi tesis. yo estimo que esta ley. si no 
va a discutir el derecho de asociarse. :va a con_ 
templar. por lo menos, la forma de asociarse y 
los casos en que este derecho puede ejercitarse. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Haciendo 
impOSible la asOCiacIón. . 

El señor GARCIA BURR. - Nosotros tenemos 
que ver si este derecho puede ser ejercitado sin 
contrapeso alguno o sI debe estar sujeto a cier­
tas limitaciones . 

\ 

• 
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La mayoría de la Comisión es calificada de re-
accionaria... . 

El señor ROSALES. Está formada por ha-
cendados. . 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Rosales. ruego a Su Señorla, se sirva guar­
dar silencio. 

El señor GARCIA '3URR.- Señor Presidente. 
yo rogaría que no se me interrumpiera, ~obre too 
do cuando estoy llevando ~sta materia a un te­
n'eno estrictamente jurídico. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede con-
• 

tinuar Su Señoría. 
El señor LEIGHTON. No mucho. 
El señor GARCIA BoRR.- No será muy JurI­

dico. porque, en realidad, nc tengo la preparación 
jurídica de Su Señoria. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Honorable 
señor García BUrr. ruego a Su Señoria dirigir~e 
a la Mesa. 

El señor ROSALES. - Es preparado en otras 
cosas ... 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable· 
señor Rosales, cuegd a Su Señoría se sirva guar­
dar ~ilencio. 

El señor GARCIA BURR. En otro terreno po_ 
dríamos encontrarnos, aunque prefiero evitar esto. 

El señor ARA Y A . ¿No reconoce Bu Señoría 
que es un hecho el derecho de asociarse de la 
clase obrera?· 

El señor COLOMA (Presidente).· _ 'Honorable 
~eñor Araya ... 

El señor GARCIA BURR. - Y tenemos. senor 
Presidente. que al discutirse ese derecho en la 
Comisión. se consideró qUe habia que reglamen­
tarIo en tal o cual fOI ma. 

No es éste el momento de entrar a d~cut1rlo en 
particular, porque este proyecto tendrá que vol­
ver a Comisión Y alli será dónde se le estudie. se 
le revi~e o se mantenga t81 como está redactado. 

El señor LEIGHTON. - Una gran noticia. 
El señor GARCIA BoRR. En este momento. 

Mtamos estudiando exclusivamente en general este 
proyecto. y él autorf2Ja 1" constitución de sindica. 
tos en los campos. 

• 

De tal manera que yo, que acepté en principio 
esta idea, tahlbién la acepto ahora, y no sólo la 
acepto. <ino qUe la defiendo. 

Por otra parte. tenemos que el Honoralble señor 
Ahumada. para llegar a establecer este derecho, 
nm. hizo ciertas consideraciones relacionadas con 
la división de los grandes latifundios. Pero en esto 
olvidó lo más importante. 

y 10 más importante en esto, señor Presidente, 
está en que la división de la tierrá no debe estar 
teóricamente sujeta a porcentajes, o a determi. 
nadas extensiones, sino .J.ue debe estarlo en IIna 
forma práctica. 
. En la provincia de Malleco, por ejemplo, como 
consecuencias de la subdivisión de L. tierra. hay 
muchos terrenos perdidos por la erusión. Se re. 
querirá. entonces. que se reúnan nuevamente esas 
pequeñas extensiones ... 

El señor LEIGH'tON.- Es que hay que prele. 
rir las tierras buenas. 

El señor GARCIA BURR. ••• 
para poaer 

aprovecharlas. 
Señor Presidente, es en estos grandE's fundos 

~que son necesarios en muchos casos por la na.. 

turaleza de los trabajos agrícolas a que van a ser 
destinados es en estos grandes fundos. repIto, 
donde se podrán constituir los Sindicatos. Y el:! 

incuestionable que éstos no ·pueden ser de un ca. 
rácter totalitario. en el sentido de obligar a too 
do el mundo, qUiéralo o no, a ingresar a ellos. Es 
por esto que uno de los puntos que considero de 
gran importancia es, precisamente, la libertad pa. 
ra sindicalizarse o para quedar al margen de] 
Sindicato. , 

El señor LEIGH'fON.­ i Libertad para queaar 
al margen! ... 

El señor COLOMA (Presidente). HOI1Ol'able 
E'eñor Leighton ... 

El señor GARCIA BURR. En cuanto a que 
los Sindicatos queden constituidos en un arma 
de lucha, tengo la confianza de que no sera. asL 
En la Comisión, seguramente hay dos bandos, hay 
dos tesis, hay dos tendencias: una, la de los que 
defienden a una clase social; y otra, la de aqueo 
llos que hacemos abstracción de ésto, que busca. 
mos .;olamente la armonía social y que sólo que. 
remos que las leyes sean lo mejor posIble para 
que den garantías a todo el mundo, permitien. 
do el libre juego de los derechos, que son tamo 
bién correiativos respecto a las obligacionefl. 

Espero, entonces, señor Presidente, que, al deb. 
pacharse favorablemente este proyecto de ley, pa. 
damos entrar a la discusión particu1al' y que 
iUli, sin otra mira, precisamente, que ésta de 
procurar el libre juego de los intereses en IU. 
cha, estando en ese libre juego perfectamente 
equilibrados unos y otros, lleguemos a un pro. 
yecto de ley que no dé la preeminencia a unos 
sobre otros y que sea, antes que nada, una 
rantia de tranquilidad en el trabajo y UD au. 

mento de la producción de Chile. 
He terminado, señor Presidente. 
El señor I,!t!tGH'fON. Vamos a cobrarle la 

palabra a Su St:ñoría. 
El señor COLOMA (Presidente).- T1ene la pa. 

labra el Honorable . señor Tapia. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, el número 
5 del artículo 10.0 de la Constitución Politica del 
Estado asegura a todos los habitantes de la Re. 
pública: "El derecho de asociarse sin permiso 
previo y en conformidad a la ley". 

Se ha dicho que porque este número dice "en 
conformidad a la ley" seria indispensable la die. 
tación de una ley que regulara la sindicallzación 
campesina; pero no se ha dicho que el articu. 
le, 381 del decreto con fuerza de ley N.O 178, o sea, 
prácticamente, una ley, el Código del Trabajo, g"d. 
rantiza y regula la sindicaliza.ción agricola, ya 
que fija normas para la organiw.ción de los tra. 
bajadores, sin distinción. 

Aaemá.s, el Gobierno de Chile ha contraído, 
desde hace más de veinte años, compromisos de 
cará.cter internacional, a través de la Oficina· 
Mundial del Trabajo, para respetar la orgH,Diza. 
ción o.e los trabajadores agrícolas. 

Tampoco está de más recordar y dejar cons. 
tancia, ante la testarudez de algunos sectores 
del Parlamento, que el más alto tribunal del Po. 
der Judicial, la Corte Suprema, ha reconocido el 
derecho de los trabajadores agrícolas para or~ 
nizarse. 

y de las disposiciones de la ley respectiva, que 
es el Código del Trabajo, no se desprende niD. , 
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gouna limitación, como ahora. se pretende hacer 
con respecto al derecho dé los campesinos. 

Por todas estas razones, sefioc Presltlente, el 
Partido Socialista estima que esta materia no de. 
bió haber sido incluida por el Ejecuti'Vo en la 
actual Convocatoria Extraordinaria del Parla. 
mento, puesto que la Constitución PoUtica del 
Estado y una ley especial reconocen el déreche. 
de los campesinos a organizarse. Además, nues. 
tIO Partido sostiene que no puede haber, desde 
ningún punto de vista humano ni social, distin~ 
p:os enojosos entre los diversos ciudadanos y, es. 
pecialmente, en la. clase trabajadora de nues. 
tra población, para es.tablecer una condición de 
menor valía y de postergación para un inmenso 
sector que contribuye a laborar la riqueza del 
pais. 

Contemplados estos derechos en forma indi&.. 
cutible por la Cor.stitución y nuestras leyes, es. 
timamos que una vez que se derogó la. circular 
que impedía mom~ntáneamente la sindicaliza. 
ción campesina, esta debió haber seguido su curo 
so. Así nos habríamos evitado todos estos violen. 
tos debates y nos habr1amos evitado el hecho de 
que la organización campesIna peligre ... 

- (Palabras suprimidas de la versión, en coro 
forlDmad al Art. 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
""fior Tapia, ruego a Su Sefioría retirar las pa­
labras contrarias al Reglamento que acaba de 
pronunciar . 

El señor TAPIA.- No he aludido a ningún 
parlamentario tn particular, señor Presidente., 

El Se ñor COLOMA, (Presidente). Si senc,¡ 
Diputado, ha alUdido, Su señoria a los parla. 
mentarios que defIend€n el proyecto. 

El señor TAPIA. Entonces reemplazo la,., 
palabras, señor Presidente. 

El señor COLOIMA (Presidente). No puede 
reemplazarlas. Honorab~ Diputado. Su señorla 
ctebe retil'ar las expresiones contrarias al Regla­
mento que ha pronunciadO. 

El sefior TAPIA.- Las· retiro, sefior Plesi., 
,lente . 

El sefior COLOMA . (~idente).- Quedan 
1":; tir a aa s . 

El ~'e'fíor TAPIA. Tenemos el ccnvencimien-
to que el aprobar un proyecto como el que Se 
propone significa impedir la sindicaJización 
campesina, que €>'ltá contemplada en la Const!o 
tución y en las leyes, como ya lo hemos dicho_ 

-HABLAN V ARIOS SEl'CORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El Sefior TAPIA. A nuestro jUicio, ha ha-
bido una debilidad del Gobltrno Y una conce' 
sión a la reacc1ón de este país en el cumpll­
miento del programa popular, cuand'o se ha ,in. 
cluido esta materia en la convocatoria. 

Por eso, S€ñor Pres1dente, ante la situación de 
hecho de encontrarnos frente a este proyectu 
que informara el Honorable señor Pereira. nos· 
ctros estamos abiertamente en contra de él, par­
que en el fondo trata de impedir la sindicaliza­
cin de los trabajadores agrícolas, 

Se trata de negar derechos ya concedidos y 
reconocidOS internacionalmente, no por orga· 
riliimos krroristas no por organismos de aque­
llos que vulgarmente se l!aman "agitadores", 81. 
no por técnicos en materia social, por técnicos 
en materia de legislación del tra1bajc, por gen· 
te que comprende que hay que elevar el nivel de 

• 

• 
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vida del . pueblo, que hay que dignificar la COI:' 

vivencia humana antes que nada y no poner 
cortapisas a l libre desenvolvimiento clu<iadano, 
dentro de sus más sagrados derechos. 

Señor Presidente, el articulo 15 del proyecto 
que se propone, dice: 

.. Articulo 15, . En -tloda propi.edad 
podrá constituirse uno o más sindicatos, ·siempre 
que su organización haya sido acordada por 25 
o más obreros, que represL,nten, a 10 'menos, 
el 50 por ciento' de los obreros que tengan dos 
o más años consecutivos de servicios en la mis­
ma propiedad, y que reúnan los requisitos de 
ciudadano elector. 

Para los efectos de este articulo, se entende­
rá pOr afio de servicio con",ecutivo,· el habel' 
trabajado e! obrero, dO&C1entos djas eIl el año, a 
lo menoo!J. -

No pondrán intet'venlr en la constitución del 
sindicato, ni ser socios del sindicato, constltUÍdu, 
los empleados domésticos. definidos En el articu­
lo 61 de este CódIgo, aunque desempefien sus 
funcion€s exclusivamente dentro de un fundo" 

¿Qué disposición del Código del Trabajo, es. 
t:1blece. para otra clasé de trabajadores, que telL 
gan para sindical1zarse, por 10 menos dos afios 
rt~ servicioll en un!!. industrIa o en una acUvl· 
da,i determinada? 

El sefior LEIGH""""l'ON. - ¿Me PHmite, Hono­
rable colega? 

Es inter e8ante, en relación con €>'le artículo 
tener presente las palabras que pronunciaba ha· 
ce un momento el Honorable señor Garcta Burr 
en que defendía la libertad de los trabajadore~. 

El señor ATIENZA. - SIempre lo ha hecho. 
El señor LEIGH'I'ON. - ~ro vamos a ver si 

lo hará ahora. 
En ese artículo, en que a los obreres se les 

da tanta libertad para asociarse aún en má~ 
ae un sólo sindicato en cada fundo, se prOh1' 
be federarlos, y no sólo se prohibe federar lo..~ 
sInd1catos de un mismo fundo, sino que dentro 
de un criterio mé.s amplio,· se prOhibe toda cIa. 
se de federaciones o a.sociaciones de sindicaros 
IIgrícolas, y es así cómo se olvida e: principlu 
de la libertad en los momentos mismos en que 
empieza la libertad a servir para algo. 

El seoor TAPIA. Decia., sefíor Presidente, 
¿qué razón valedera puede haber ... 

El stfior PEREIRA. ¿Me permite una inte. 
rrupción, Honorable Diputado? 

El senor TAPIA .• · Mi, tiempo es limitado, H0' 
nOTable Diputado, y .Su Sefioria ya habló demu­
dado cuando informó el Proyecto. 

El sef'ilor PElREIRA ILARRAIN. Es para 
aclarar aquella qtUe alUdió el HonoFable señor 
Leighton. 

El sefior COLOMA (Presidente). El Hono' 
rab!e se1'l0r 'rapla, no desea ser interrumpido. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). Ya ha· 
bló S'U Señoría dos horas, ¿f>ara que quiele 
más? 

El sefior TAPIA. Si a lo.!! obreros agr!cé). 
las se les va a exigir dos afioo de permanencia 
en la misma propiedad, en circunstancias que 
el resto de los trabajadores del pa.ís, no se les 
exige un requL~lto de esta especie, quiere decir 
que ante,\! de que cnmplanest08 dos atlOs de per­
manencia, se les va a canjear de fundo, y de he­
oho, 8e habrá destruido la. orianlzación campe-
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sin.a y jamás los trabajadores agrícolas, en es­
ta fOl ma, podrán organizarse. 

Dirán !os señores Diputados de la Derecha, 
que esto es suponer intenciones; pero hay razo, 
nes de más para sosttner este argumento,' cuan. 
do hemos visto en otras actividades que ellos 
son muy duchos en el arte de manejar las le. 
yes. Ah! esta, el caso de 108 arrendamiento en 
las prppie.tades urbanas, donde se utillzan re' 
cursos vedados para lanzar a los arrendatarios, 
aun cuando estén al día en los pagos de las . 
r€ntaS de arrendamiento y, en la mayoria de' 
las veces, con el objeto de alzar esas rentas. Pro­
cedimientos semejantes hemos visto en otras ac­
tividades, donde los poderosos y la oligarqUía em­
plan toda cla·se de recurscs para que siempre 
las leyes sociales resulten leyes del embudo". 

Por esto, señor Presidente, n~s oponemos ter_ 
minantemente al proyecto que se propone. 

Además, este articulo dice: , •... y que reúnan 
los requisitos de ciudadano elector". 

Se les olvidó a los Honorables colegas colocar. 
"y que tengan título universitario". . 

El señor GODOY. Y que sepan inglél:.. 
El señor CORREA IN.- Y rWlU. 
El señor TAPIA. . Esto vIene a ser UDa veL 

dadera burla para el campesinado nacLnsl, por­
que, como 10 hemoa Ilost.en!ao y lo hemos de­
mostrado en muchas ocasiones estos mismos 

. señores que prüp(lnen este req';isito, cuando 
"admlmstraron" e! país. lo dejaron' con un ml-
llón de analfabetos, estando el más alto poreen­
taJ¡e y casi la totalidad de analfabetismo, en los 

. campos. Y ahora, estos señores exigen a los 
campesinos que, para sindical1zarse, rtúnan los 
requisitos de ciudadano elector, o sea que se. 
pan leer r escribir y' que estén inscritos en los 
R€gistros Electo:ra,]es. 

Si hay anaUabetlsmo en nuestro país, sl hay 
lIn gran porcentaje del campesinado que no pue. 
de reunir los requisitos señalados. ello se debe 
exclusivamente a que la oligarquía ha sido 
im;.ensible para elevar el nivel cu1tural (l.e,! 

pueblo y de los trabajadores de Chile. 
El señor YRARRAZAVAL. Está equ1vocadlJ 

Su Señoría. 

El sefior TAPIA. Hubo que librar duras ba-
tallasen el Parlamento NacLna!. por parte de 
la Izquierda de entonces, contra la Derecha, pa­
ra dictar la Ley de' Instrucción Primaria Obll· 
gatoria ... 

y ann más, se dejaron pendientes algunos 
artículos de ella, espLcialmente los articulos 17.0, 
18.0, 54.0 Y otros, porque Obligaban a !es due­
Úor de fundos, a los dueños de las grandes ha. 
ciendas, a construir escuelas y a contribuir en 
diversas form!IB a la educación del campesina_ 
do. . 

Después que al campesinado, en su forma €CIJ­
nómica y cultural. se le ha tenido sometido a lID 

régimen feudal de explotación; después que al 
campesinado se le ha negado toda posibilidad de 
reunix los má.s mínimos requiSitos de cultura, aho­
ra, para organizarse, para hacer uso de un de­
recho que la Constitución Política y el CódIgo 
del Trabajo garantizan a todos los ciudadanos, 
ellos mismos qUieren exigir a los campesinos que 
Eepan leer y escribir, en circuru:,tanclas que nun­
ca se han preocupado dI> darles los medios neceo 
sarios para adquirir los m~ min1m<lS conoc1m1en­
t05. 

Sólo se han preocuPado de que los campesl. 
nos, guiándoles la mano, sepan hacerla firma 
durante las votaciones, para poder cohecharlos. 

Un señor DIPUTADO. ,·Eso es inexacto. 
El señor TAPIA. Bastan sólo estos hechos, 

señor Presidente. para que nosotros no.~· oponga­
mQs a la dictación de €"sta ley, y, en ger..eral, la 
vamos a votar en contra, porque estimamos que 
es innecesaria y negativa. 

Repito, ya hay una ley qUE. autoriza la s1ndica·· 
¡¡ración campesma en la misma f<lIIna en que 
está aut,orizada para el resto de los ·trabajado· 
res del país. \ 

Además, se ha argumentad<, muchas veces que' 
es necesario modificar las ley€"s o dictar nuevas 
leyes para regular la organJ.Zac1ón de los traba· 
jadores, para aumentar la prOducción, para ele. 
var el nivel de vida económico y cultural de 
Chile. 

Pero. es curioso Honorable Cámara. que el seco 
tor del Parlamento, que noootros llamamos reac·· 
cionarío. esté siempre empeñado en reformár las 
leyes en el sentido de restrlngi1. los derechos de 
los tr8,bajaaores. en el sentido de debilitar las 
posibilÜlaut:S de vida de lus obreros, campesinos 
y emp.ea.c:lOS, y nunca haYa verdaoero interés o, 
Irás bien rucho, nU..gUrl interés en reformar J.a~ 
leyes "ociales para benefiCllltr a las clases tra· 
bajaaoras . 

ALU estan durmiendo, desde hace afios. las re­
formas a las Leyes 4064 y 4055. relatlvas al se­
guro social .de los obrellJ8; ahí está obstaculiza­
do y deter:ido en el Senado el proyecto de m· 
demnlzaclOn por años de servicios para los obre~ 
ros, y otra infinidad de iniciativas que tienden 
a mejorar las leyes soclales, todas obstacuUzadWl 
slstemátlC.1mente por 101. mayor1a derechista de 
esta Corporación. y cuando los reaccionarios han 
sido minor~as, mediante recW'sos reglamentarios . 
., tinterillescos y mediante .u11 argucias, nan prll­
cW'ado impedir el mejoramiento de las leYes .so· 
clales que vayan a beneficiar a los' trabajadores 

Pero anl están prestos, oportunos, asIStentes. 
meticulosamente asistenteS, COn abrumadoras pe­
ticiones para .repetil se~lones, exigiendo qUe' ha· 
ya que traer poco mer.os que las camas al Par­
lamento. pal"a aprobar una ley que perjudica a 
los trabajadores. 

NOI:iotro.s no aceptamos este temperamento. De 
acuerdo con nuestr'O programa y nuestros prin­
cipios. vam<lS a votar en contra del proyecto ;le 
sIDoicallZl:I.ClOn campesiüa, que propone !a COIni-
siOn oe Tr~baju. . 

Por otra parte, debemOs decir que es curiOSO 
que se arg:.mente que n14y que e.evar la proouc· 
CIÓ1:l Oel palS, que na:\! que impeair el d€SqIUCla. 
nuento aeolao a la obra de lo;, aglta<iores. E:>ta 
mon,,¡erga no nos atemorIza nI nos asusta. (;0-

nocemos a los trabaJ8110res del campo chileno, 
conoC€mlJg lOs sacriflcio:; de que ellos son capa~ 
ces •. ;,abemos del canño que euos tienen po·r le; 
que llaman su tierra, aunque en realiaad nO po­
sean nl un miluneLro cuacu'ado de terreno. Sa­
bemos que ellos son gente "encilla, que están anl· 
ma<io.s del más p.l'Ofunao :;entlmlento numaruta· 
riv, y, en cambio. aqul se ha queridO pIDtarlOS 
como una horda de desalmados, como gente in· 
conS<..ien ttl, como gente .... 

El señor Y ZAVAL. j!,'adie ha dicho 
eso 1 

El señor COLOMA <Presidlente) . Honorab¡~ 
señor Yrarrázaval. Llamo al orden a Su Seño. 
rÚl. - . 

, 
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El señoT TAPIA. - Y quieren hablarnos de !Cl 

obra que hacen en favor de la clase obrera . 
El señOl YRARRAZAVAL. -La afirmación rj,' 

Su señoría es totalmente falsa ... 
El seflOr COI..OMA (presidente). --Honorab.¿ 

é"Cñor Yrarráza val. amonesto d Su Señoria. 
El sefi.ul' TAPIA -Hemos leido los reportaje,\ 

Cte p,.en,a a 101i Honorables colegas de 10i< ba:'.· 
COq de Sus Señorías, en que dicen qUe la s1n.d1-
calizaCÍón camp€'sina sería pOCa menos que ia 
ciestrucción de la economía nacional. &""1;0 Hu 
puede ser exacto, porque, repito. conocemOs 'a 
iC:ios1ncrasia. los sentimientos y las co.otumbre.:, 
de nuestro pueblo de los campos. El hecho dA 
que los campesinoo hayan sido sistemáticament,l; 
postergados y que vivan en condiciones desme­
dradas, no autoriza la pretensión de díctar paré! 
ellos una legislación especial que Jos manter:g.~ 
en fOl'ma deprimente ante el resto de los traba­
jadores del país, pues son tan hijos del pueblo 
como éstos y laboran también por el incremem'l 
ne la producción nacional, 

Señor PreEidente, r:o vale el argumento de ,a 
2gitación; no vale el argumento de que pe~rct 
la producción, porque toda persona con criterio 
moáe¡'no, bien inspirada y con sentido de jus­
ticia, sabe que para aumentar la producc·ión '2S 

necesario que el trabajador tenga mejores CUi:-­

áiciones de vida. Es que aquí está el nudo gOl'­
diana, el quid de la cuestión, como lo saben los 
potentados de este país. La realidad es que vall 
a ver el desplazamiento de algunos de sus pe­
SOf, aunque en pequeña parte, porque siempre la 
proporción que van ganazxl.o los trabajadores, 
gracias a su organizactón y gracias a su unión, 
es infinitamente pequeña en comparación con lo~ 
enormes bienes que po,.<;ee una mir..cría pr~vi!e­
giada en este pais_ 

Es por eso que es falaz el argumento de que 
la organización de los trabajadores del campo 
vaYa a destruir la producción. Lo qUe va a des­
truir, seguramente, es el exceso de riquezas de 
unos pocoo. • 

Pero ya el mundo, sobre todo deSPUés de la Ul­
tima cat~trofe mundial, ha demo.strado que es­
ta época eS, precisamente, de elevación del nI­
vel de vida del pueblo trabajador, que es de aro­
plia justicia social, Ha quedado de manifiesto 
la r..ecesidad imprescindible de elevar la econo­
mía de lOS pa.ises para hacer má.:. digna y pira 
hacer más humana la vida de los respective::; 
pueblos. 

Teniendo, señor presidente, mejores condiclo­
nes de vida, los trabajadores, seguramente, ten­
drán menos mo.tivos de agitación. De manera que 
es interesado el argWllento que se emplea, insisto, 
de que con la organización del campesinado se 
vaya a resentir la producción. 

Si los Honorables colegas de la Derecha, o sus 
amigos y sus familiares, dueños de haciendas, 
saben comprender la verdadera Justicia social y 
dan mejores condiciones de vida al pueblo y, es­
pecialmer..te, a los campesinos, seguramente mu­
chas vece,s 110 habrá necesidad de provocar un 
conflicto, porque los movimientos huelguísticos. 
que son fundamentalmente de carácter económi­
co no son provocados nunca per los trabajado-, ~ i rE'S, sino que por sus necesidades, y euas der var., 
de la injusticia social. 

El señor CAt'l'AS FLORES.· Dice todo lo con­
trario de lo que publicó la prensa ayer sobre :a 
firma de don Bernardo Ibáfíez. 

7' 7. 

-HABLAN VARIOS SENOÑ'ES 
A LA VEZ. 

DIPUTADOS 

El señor TAPIA. Si huLlera mejores c'mdicio­
!les de vida en elt campo, si los señores hacenda­
do., se hubieran preocupadO, muchos afias antes. 
de tener para los campeslnoo viviendas más hi­
giér:ic~s Y l'emun eraciones no ridiculas, como las 
que en alglUlOs fundos se pagan ... 

El señor GODOY. ¡ De un peso! 
E I señor TAPIA. . . ,de dos pesos diarios, 
-El señor GODOY. ¡De un pe.sol 
El señor TAPIA.-Yo por no rebajar este de­

bate Y por no empequeñecerlo, porque hay has­
ta alg"unos Honorables colegas ... 
. E,l señor YRARRAZAVAL, ¡Oígalos! 

El señor CONCHA, Delos no más" 
F.l señor TAPIA. _ .... no quiero dar nombres 

Y citar les fundos en donde r.o se pagan más de 
dos pesos diarios. 

El sf'ñor CONCHA. Eso no es verdad. 
El señor COLOMA (presidente). -Honorablé 

señor Concha. 
El señor YRARRAZAVAL.-¿Por qué no 

dice? 
El señOr CONCHA. -Porque no los sabe. 
El señal' TAPIA.-No vale la pena. 

los 

Los Honorables colegas de la Derecha pueden 
creer que estas cosas son pequeñas, porque se 1'1'­

fleren a hombres humildes, porque se trata Ó" 
. aquellos seres que trabajan desde qUe sale hastl 
qUe se pone el sol ... 

El señor YRAR.:RAZAVAL. -¡ Nadie ha ataca­
do a los campesir.os' 

El señor TAPIA. - ... sin escuelas Y sin con­
diciones hm:nanas de trabajo, porque se trata de 
gente que viVe en peores condiciones qUe loo ani-· 
males de las haciendas de Sus señorías. 

¿Creen tal vez que valdría la pena empeque­
ñecer este debate? POr respeto· a los trabajado­
res ;:ampesinos de I'ste pais, no personalizo, '~o 
doy los nombres, porque, además, no tendría nin­
gún objeto ... 

El señc.r ROSALES, -¿Me permite, Honorabl"! 
t!olega! 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor YRARRAZABAr.. ¡Son mentira~! 
El señor COLOMA (Pregfdente). - ¡Honorabk 

..;eñor Yrarrázaval! Su Señoría no está con la 
palabra. Me voy a ver obligado a llamar al 01'­

<ien a Su Señoría. 
El señor TAPIA.-Si yo pudiera creer qUe se!'­

viría ... 
El señal' GODOY.-¡Quieren todavía el dere­

cho de pernada! 
El señor COLOMA 

señor Godoy! 
(Presidente) . -j H<ll1orable 

El· seflor TAPIA. . .. sI supiera qUe de.spuéE 
de dar algtillOs nombres, los nombrados iban a 
subir siquiera a unOs cinco pesos el jornal de sus 
trabajadoI'l's, los mencionaría. Pero COmo sé qu:' 
después de da-r a conocer aquí sus nombres, no 
van a subire"os jornales ni a dos pesos cuarenta, 
no los doy ... 

VARIOS SERORElS DIPUTADOS .. ¡Ah , 
• 

-
El señor ROSALES.-¿Me permite una iute'-

rrupción, Honorable colega? 
El señor TAPIA. -POI' estas razones ... 
,·HABLAN VARIOS SE 'RORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El setíor TAPIA, -por estas razonel!, señor pre-

sidente. . . . 
El sefior ABARCA, -Honorable calega Tapia, 
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¿,por qué no nos da una interrupción para leer 
un documento? 

El señor TAPIA. ·por esta.s razones, nosotros 
vamos a votar en contra del proyecto que propo­
ne la mayoría de la Comisión de esta Honorabl~ 
Cámara, dejando constaneia de que esta mate­
ria no debió siquiera discutirse en este periodo, 
porque la Con.-otitución politlca del Estado Y :a 
ley garantizan los de-rechos de los trabajadores 
campesinus, como los de los demás trabajado­
res del pa:S ... 

El señor ABARCA. ¿Me concede ur:a inte­
rrupción, Honorable colega? 

El sefior TAPIA. .. para slndicalizarse y pa-
ra hacer uso de sUs derechos sindicales; dejando 
const.ancia de que sI los trabajadores del cam;Jo 
hubieran tenido mejores condiciones de vida, no 
babr1a nmguna agitaciór:·, como aquí se argu­
menta, y dejando constancia, poI último, de que 
si no hUbiera, en rea!1dad, la intención de im­
pedir en la .práctica la or~anización de los tra­
bajadores agrícol!liS y el mejoramiento de sus cor:­
diciones de vida, no se hublc::ran propuesto pro­
yectos como el que aqu1 se ha presentado, que 
es una verdadera burla para todos nue.stros tra­
llajadores campesinOs. 

El señOr COLOMA (presidente). Tiene la pa­
labra e! Honorable señor Valdés Riesco. 

El señor ROSALES. ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable coleg¡t? Es muy corta, Hono· 
rabie colega. 

El señOT COLOMA (presidente) .-El Honora­
ble Diputado no desea ser interrumpido. 

El señor VAl,DES RIESGO. Señor Preslde::­
te, qwero usar de la palabra para referirme es­
pecialmente a la asignaciJn fam:i11ar qUe se es­
tablece en el articulo 33 del proyecto en debate. 

El Partido Conservador tiene en su programa, 
como una aspiración sentida, el establecimiento 
de un salario familiar o de cualquier forma de. 
astgr:ación o subsidiO, que vengli a ayudar el di­
ficil financiamiento que se presenta en los ho­
gares numerosos. 

En el Mensaje del Ejecutivo que ahora se in­
forma, viene liPa diSposiclón que obligaba al pa­
trón, en los fundos' en qUe hubiera Sindicatos, a 
entregar a éstos un 6 pOr ciento de los salarios 
pa.ra SUs gastos y para el establecimiento de una 
asignación familiar. 

La Comisión de Trabajo separó estas materias 
y consideró que las erogaciones pa·tronales al Sih­
dicato debieraro ser voluntaria.s, y éstas serán 
más o menos cuantiosas y constantes según el 
Sindicato cllmpla con su razól, de ser, que se eS­
ta;blece en el artículo 2.0 de este proyecto de sin­
alcalización campesina, y que dice: ... 

El señOr ESCOBAR (don Andrés). -La mayo­
ria reaccionaria acordó eso. 

El señor ROSAT.ES. No se oye. 
El GODOY.-Parece la voz de la Co-

lonia. 
El sefior VAr.DES RIESOO. "Articulo 2.0'­

Los sir..dicatos agrícolas serán .instituciones de co­
laboración mutua entre el capital y el trabajo 
Y, por consiguiente, S6 considerarán contrarios al 
espíritu y normas de la ley, los organismos cu­
yos proce<limientos entrabCll la disciplina y el 
orden en el trabajo." 

Estoy conver:cido que todo patrón contribuir~ 
efectivamente a sostene: a Su Sindica.to si éste 
se como un orga.niSmo colaborador a 
la producción. 

y respecto a la asignación familiar, estimamos 

I 

qUe ahora qUe estamos legisla.ndo sobre el tra­
bajo agri,:ola, e-ra el mOInflnto propicio para es. 
tablecer no sólo en los fundos donde se organizan 
sindicatos, sino en forma general, la asignación 
familiar a todos los padres de familla. que ~I·'­
bajan en la agricultura. 

El señor DIAZ.-- A $ 5 por carga. 
El señor V ALDES RIESCO. Por eso, de Muer­

do con nuestros principios, hiCe la indicación qUe 
COIT€Sponde al a.rt1culo 33 del proyecto Y que rué 
hecha suya POr los Diputados conservadores y 11-
berales. 

Sfgún este articulo, el pa<trón agricola debe des­
tinar a la aS.'gnación familiar una cantidad equi­
valente al seis POr ciento de los sal!U'los que pa.-
gue en dinero efectivo a sus obreros. ' 

Mensualment·e el patrón distribuirá estos fon­
dos entre sus obreros según las cargas de famiUa 
que éstos tengan y, de acuerdo con un puntaJe 
que le dé distinto valor a la carga. de la mUjer V 
de cada hijo, según su número. 

El sefiOl' GODOY. Los puntos del catecl1>mo. 

El señor V ALDES RIESCO. Se prefirió este 
punta,je a un reparto igualitario por carga, te­
niendo presente la dificultad progresiva que sig­
nifica el financiamiento de la vida de una farot­
lia, según su número. . 

El reparto de esta, asignación debe !hacerlo el 
patrón, para qUe todo el esfuerzo de éste sea ·1n­
tegramente aproveChado por sus obreros. 

No se et'tablece, por lo tanto, una burOCTB.ela 
tramitadora que efectúa el r~arto dejándOSe las 
mejores partes. 

No se establecen vicEpresidentes ejecutivos ni 
consejeros bien !rentados. 

No era necEsario establecer cajas de COmpen­
sación, instituciones que sólo se justifican cuan­
cio la ley establece un monto fijo como asigna­
ción p:>r carga de famUla. • • 

En ese caso, seria necesario un organiSmo COUl-
pensador que tome a SUCaA'go el servicio de la. 
asignación y el prorrateo de su costo, para no 
dejar al padre de numer:>sa familla en situación 
desventajosa pa·ra encontrar trabajo. 

Los partidarios de las cajas de compensación le 
dan demasiada importancia a la nivelación de 
1ns aflgnaciones entre una propiedad y otra. 

Pero la.s diferencias que se produciré.n entre los 
subsidios para un mismo tipo de familla entre 
un fundo y otro, nunca tendrán la importancia 
que tendl'ia el desvlaT parte de los :ecursos al ' 
mantenimiento de una nueva burocracia. 

Según "estadistas" de la Caja de Seguro Obli­
gatorio, los salarios pagados por la agricultU!'a du­
rante el año 1945 alcanzaron a. $ 871.386.000. 

El presente año, ateniéndose a aumento general 
< 

de Jornales, esta cantidad sobrepasac:ia pOr mu-
cho los 1.000 millonee. 

El sefior BERMAN. ¿Cuánto corresponde a 
cada uno, Honorable Diputado? 

El sefíor V ALDES RIESCO. - Es verdad que 
en esta suma aparecEn computadas las regaBas 
de los inquilinos, cantidad que hab:'ia que reba­
Jar para atender este seis por ciento de subsidio 
fam'liar. 

Asi podemos estimar que para. el presente 
afio este seis por ciento represéntará para la agri­
cultura. una suma' cercana. a los 50 miUo~ de 
peSOS· . . '- .---
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El sefior ROSALES. De manera qUe los cam-
pesinos van a tener 1:¡ centavos al mes. 

El sefiOr COLOMA (Presidente) . - Hon{)1"able 
8e110: RoSales, ruego a Su sefioria se sirva guar­
dar silencio. 

El sefior ROSALES. Pero si Su sefioría no 
permite interrupciones, sefior Presidente. 

El sefior VAJ,DES RIESCO.- O!lmo se ve, lOS 
pat:'ones agrícolas contribuirán con una. cantidad 
muy respetable al esrtablec1m1entv de este siste­
ma de a.signación familiar. 

El monto de cada subsidio dijimOlS qUe va a ser 
variable de una propiedad a otra, y mayor o me­
nOr progresivamente, según las ca-:gas de fa.milia 
de! obrero. 

El señor ROSALES. DOCe centavos al me6. 
El sefior COLOMA (Presldente).- Honorable 

señor Rosales, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El sefior GODOY. Pero, sefior Presidente, lo 
que dice el Honorable Diputacl'o es un insUlto a 
los campesinos. 

El sefior V ALDES RIESCO. La práctica de la 
aplicación de la ley nos dirá lfl. influencia que 
tendrán en el pl"€supuesto de los obl"€rOS estos sub­
sidios familiares. En todo caso, podemos asegu­
rar desde luego que en las familias numerosas la, 
a..<ignación familiar representará sumas verdade­
ram~nte cuantiosas. 

--HABLAN VARIOS SE1'l"ORES DIPUTADOS 
... LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente). Ruego a los 
S€fiores Diputados se sirvan gua·rdar ~ilencl(). 

El señor ROSALES. ¿cuánto gana cada obre-
ro' 

El señor COLOMA (Presidente) . - Honorable 
/Señor Rosales, ruego a Su sefioría. _ . 

El señor ROSALES.- Pero si el H:morable Se­
fior Valdés no aC€pta interrupclonel!. 

El sefior COLOMA (Presidente)._ No desea ser 
in ter.mmpido. 

El señor CONCHA. -- Ya terminó, señor Presi-
dente. ,. 

El sefior COLOMA (Presidente). . Está inscri­
to a continuación el Honora,ble sefior Roge.rs. 

Un señor DIPUTADO. - No está en la Sala. 
El sefior COLOMA (Presidente). - En seguida, 

el Honorable señor EClhavarrl. 
Un sefior DIPUTADO.- Tampoco está. 
El señor COLOMA (Presldente).- El Honora­

ble señor Echeverría. 
El sefior DIAZ. - Están haciendo lO! discursos 

• 

EJ sefior ESCOBAR.- (efon Andrés). Después 
está inscrito el Honorable sefior Araya. 

El sefior COLOMA (P1'esidente).- A continua_ 
ción. está inscritn el Honorable sefior Araya. 

El sefior ESCOBAR (don Andxés).- Eso es. 
E! señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra Su sefíoría_ -El sefior ARAYA.- sefior Prl'sidente, con bas-
tante interés he estado escuchando las diferen­
~ intervenciones de mis Honorables colegas frl'n­
te a un prOblema fundamental, que pl"€ocupa la 
atención del país: la sindicaJlzación de los traba­
jadores agrícolas. 

Nuestra organización, la Confederación de Tra­
ba jadores de Chile. tiene ya definida sU poeición 
frente a este problema y no creo que sea el mo­
mento de repetirla. 

He ob.servado. se1i:J'r Presidente. que flO se 

• 

u-ata precisamente de perfeccionar la legISlación 
social y su aplicación práctica para que pUeda 
desenvolverse de una manera rápida, que asegure 
el dHeoho a organizarse a un sector social de la 
población chilena: el de los tra.bajado."€s agrí­
colas. 

Lo que aquí sucede es que se ha entablad~ una 
lucha entre dos clases: una clase. la prepotente. 
que ha, explotado pOr decenas de afios a la otra 
clase, sumiéndola en la miseria y en la Ignominia. 
Ahora, cuando esta clase social, que elS el cam­
pesinado, quiere hacer u.sn die un derecho estable­
cido en el Código del T:abajo y en la Constitu­
ción Politica del Estado y reconocido, Mlemá.s,. por 
la Corte Suprema de JUflticia y por TratadOs In­
ternaci'nnales, la otra clase social, constituí da por 
el s€cto: reaccionario de Chile, el sector retarda­
tario del país, presenta un proyectO de ley. aprove­
chando la mayoria ocasional que tiene en esta 
Honorable Cámara, con el solo objeto de seguir 
explotando y arraskando a la miseria y a la e:;­
clavitud a los trabajadores del campo y opone~ 
a la reforma agraria. 

El sefior CORREA LARRAIN. Fué ¡resentado 
por don Pedro Aguirre Cerda. . 

El sefior COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Cocrea Larrain_ .. 

El señor ARA YA. Señor Pl"€&dente, leer este 
proyecto de ley qUe estamos tratando, produce 
irritación, pues se ve cómo está !:'edactado en fa­
vor deol sector reaccionario, del sect.or terratenien­
te, tIue en el fondo, pretende elimina!!', práctica­
mente, la organización de los trabajadores agríco-, ,as. 

Veamos algunas cuestiones !undamentalff> de 
este proyecto de ley, que manifiestan sus contra­
dicciones. En el artículo 4.0 de las dlsposiciones 
gellerales se expresa que las pueden in_ 
tl'rvenir en la organización sindical; pero, a con­
tinuación, en el inciso 5.0 del articulo 26, se dice 
que para ser dirigente sindical tiene que haberse 
hecho e1 servicio militar obliga.torio. Como se ve, 
hay una contradicción bastante seria en es!le 
asunto. 

El sefior CORREA LARRAIN. El CÓ<iigo del 
Trabajo dice exactamente lo mismo. 

El ~efi()!l' CAMPOS. La ley así lo establece. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a lOs 

Honorables Diputadas se sirvan guardar silencio. 
El sefior DONOSO. Así lo establece el Código 

del Trabajo. 
El sefior ARA YA. Luego, sefior Presidente, 

oom'c también se va a discutir en particular esw 
Pl'Oyecto de ley, quiero sefiala·r por ahora otras 
incongruencias que tiene. 

En el articulo 9'0 se manifiesta que para CON!­
tituir sindicato en un fundo hay que contar con 
el permiso del patrón ... 

El sefíor CORREA LARRAIN. Parece que no 
,. ha leído el Código" del Trabajo Su sefiorfa. 

El sefior COLOMA (Presidente) . Honorable 
sefior Correa Laa-raín, llamo al orden a Su Sefio-
ria. I 

El Sefior CORREA LJI..RRAIN. Es que no ha 
leido €'l Código tlel Trabajo. _ . 

El sefior ARAYA.- Si elpatrÓD se niega a la 
constitución del sindicato, manifiesta eSte artícu­
lo que se le comunicará tal hecho al Inspector 
del 'I'rabajo. Nnsotros sabem~s, pues ex_ 
periencia en o] mov1m1ento sindical, lo que €\Siro 

• 
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significa. Significa, lisa y llanam€:lte, Que no ha­
brá Eindicato agrícola. pues vendrá la presión in­
mediata de los patrones para expul\..aJr 11 los obrt.'­
I'OS que Quieran manifestar libremente su pen-
8aml€nto para organizarse sindicalmente. De es­
ta manera ~e elimina un derecho establecido en 
PI Código del Trabajo y en el R.eglamento sobre 
organización sind'ical, que establece qUe con co­
rrer una lista de obreras que contenga e1 55 por 
eient~ de los que trabajan en una faena, se' pue­
de constituir un sindicato. O sea, si el sindicato 
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va a &er patronal, está claro que los patrones van 
a (star de acuerdo con él; pero si el sindicato va 
a defender la libertad de expreSión, la libertad de 
organiz:\.ción. la libertad de pedir mE'.iol'es salariQ~ 

' .. 
v de exigir maY~r bienestar, m-eciSamente. pI pa-
trón los va a echar del fundo y va a impedir la 
organizacién sindical. 

F...sto es lo que Sus Señorías están haciendo en 
es.tos momentos con la diSCUsión de este proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN. Su Señ~ría 
está hablando demás; lea el articulo noveno, tn­
ciso segundo. 

El señor ARAYA. Luego hay otra situación 
mucho más seria, la dea articulo 14, que niega el 
d~recho de asociación a l::Js obreros. los que no 
po-lrán oygani2arse en confederaciones de sin­
dica,tcs agrícolas. 

Esto es,tá en contradicción con la Constitución 
Politica del Estado, de que ta·nt~ hablaba el Ho­
norable señor Garcia Burr, que garantiza el de­
recho a organizarse libremente. 

El señor CORREA LARRAIN. - Su Señoría no 
ha entendido el . 

-HABLAN VARIOS' S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

señor COLOMA (presidente). - Am~nesb al 
Honorable S€ñor Correa Larrain. 

El señbr ARA YA. - Mientras qUe Sus Señorías 
están organizados en la Socieoa.a Nacional (le 

Agricultura y en una :::erie ce sociedades agrico­
lru; para defender sus derechos. a los trabajado­
re" se les nieg'a el' derecho 'lI agruparse para de­
fender sUs derechos y obténer mejores cond'l.cione.!' 
de vida. 

El artículo 15, señor Presidente, que dice que 
"en toda propiedad agríCOla podl'á consti1!irse 
lino o má.~ sindicato.~. siempre que su organización 
haya sido acordada por 25 o mé,.¡¡ obreros, que re­
presenten a lo menos, el 50 por cient:l de loe 
obreros que tengan dos o más afios consecutivo.~ 
de servicios en la misma propiedad, y que reúnan 
los requisitos de ciudadan:l elector", constituye un 
abuso, ya que en el fondo exige que los obreras 
deben s!libel' leer y escribir. Aún más, el proble­
ma más serio que plantea, es que los obreros de­
ben tener dos años como mínimo en las faenas. 
No creo que, con el criterio que Sus señorías es­
tán aplicando para impedir la organización de 
los trabaj!liClores agríCOlas, los obrerOS, va·yan a 
dUrar más de d~s afios en las faenas, porque los 
van a expulsar, lib'a y llanamente, cuando preten­
dan constituir el Sindica,to. 

El articulo 16 diCe qUe los obreros que deseen 
sindicalizarse, deberán manifestar esta voluntad 
con el voto del 55 por dento de los trabajad~res 
a.sjstente.~ a una reunión previa que deberá celE­
brarse dentro del fundo. 

Si los obreros ag:r1cola.s quieren constituh' un 
~jndic!lt_o. CQJlforme al artíCUlo 9, el patrón siempr" 

va a impedir que se provoque aquella reuni6n. 
0, por lo menos, va 3 ser intervenida, incluso, no 
cabe ninguna duda. por la fuel'Vl de ca:ab:nero¡; 
y con elementos pagados para provocar a los 
obreros. En esto tenemos la experienCia de los 
tr?bajadores industriales cuando. en el año 1930 , 
iniciaron la constitución de los sind'l.cat~s en COn­
fCfmicl.'1d al CÓdigo del Trabajo. 

En las oficinas salitreras del norte, los patrones 
pusieron en práctica' el mismo criterio, las miSmas 
medidas. que Sus Señorías plantean aquí y que 
tienen en práctica a ti'a.vés de las z~nas sur y 
norte. 

Se nos decía a los obreros: "Se pueden org:l. 
nizar"; pero cuando llega,mos a constituir un si:l­
dleato. nos echaban a los dirigentes que estaban 
d€s tacad os para ser elegid~s directores; y aún 
más, obtenían' el apoyo de la fuerza de Carabine­
ros para coloca·r ametralladoras y presionar así a 
los obrer~s para que no concurrieran a la cor~stitu­
ciéll de'! sindicato o los amenazaban con expulsar­
Jos de las faenas y así fué como cientos de obre-, 
ros de Maria Elena, Pedro de Valaivia, ete Chuqui. 
y de otras industrias del norte, fueron expulsado., 
por el único delito de defender sus derechos qUe 
están establecidos en el CÓdigo del Trabajo y el] 

la Constitución Política. 
Señ:lr presidente, hay aún otras dl~poslclo!Je~ 

má¡; ridiculas. 
Die{> en una parte el proyecto: "a la fecha de 

constltuclón del sindicato debe aprobarse inme­
diatamente el Estatuto" ¿Cómo se va a hacer es­
t.o'! Esto no. se puede hacer. La aprobación dc­
una dispo~ición de esta espeCie es una burla que 
Se hace de la organización sindical. 

Actualmente, a pesar de la experiencia que hay 
en los servici~s del Trabajo ... 

El s€i'ior COLOMA (Presidente). - Permítame • 
Honorable Diputado. Ha negado la hora. 

Le quedan 20 minutos a Su Señoría. 
Quedará con la palabra el Honorable Diputado. 
Conforme al R.eglamento. puede usar de la. pa-

labra (>1 Honorable señor Rosales por cil1cO mi­
nutos. 

El señor ROSALES.- SeñOr Presidente, deseo 
en estos cinco minutos demostrar al Honorable 
colega señor Yrarrázabal,' que no he faltado a la 
verdad si bien es cierto que he sufrido una pqui­
vocación; v es Que la publicación se hizo el día 
::'0 y no el día 19. 

Varios señores DIPUTADOS. ¡Ah! 
El señor ROSALES.- En el "Diario Ilustrado" 

del 20 de diciembre. se publicó. en primera pági­
na. Que h,,' enviado en este momento al Honora­

ble señol' Yrarrázabal para que pueda comprobar­
;0, lo que yo expresé denantes. 

El :;eñor YRARRAZABAL. ¿Me permite, señor 
Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente' .__ Honorable 
señor. Yrarrázabal ... 

El señor YRARRAZABAL. De acuerdo con e J 
Reglamento. pido cinco minutos, señor Prest-
-lente. 

El ~ñor ROSALES .. " Quiero aprovechar tam­
bién esta opo'l'tunidad para leer aquí en la Cá­
mara un documento sensacional. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
~eñor Rosa.}Es. debo advertirle El. Su Se1'íoría que 
la Mesa le ha concedido cinco minutos, de acuer­
tia con el Reglamento. para rectificar los cargos 

• 
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que le ha fcrmulado el Honorable señor Yrarrá­
za,bal. y 110 pare. leer documento.s. 

He s:do bastante explícito. Honorable Diputa­
do. de modo que ruego a SU Señoría concretar¡:;e 
¡, 108 hechos. 

El se1'iOI ROSALES.- El documento lleva un 
membrete Que dJce: 

"Sociedad Nacio'nal de Agricultura, ce.-;i11a 40 D. 
El señor COLOMA <Presidente), Ruego a Su 

señoría no colocar a la Mesa en esta posición. 
La Met;a le ha concedido la pale.bra por cinco 
minutos para que pueda rectificar la situación 
que se le ha planteado. 

El señor GARCIA BURR.- Los cargos que se 
han formule.do de adulterar el texto de una in­
formación que leyo. 

1i:1 ~ñor ROSALES.;- Re ha dicho que, he he-
cho afirmaciones falsas. . 

El sefíor YRARR~BAr..' '- y debe proljal' que 
no 10 son. 

El ~ei'ínr COl DMA (Pre!<idente'. La Mpsa ha 
"oncedldo la palabra e, Su Señoría. porQue el 
Honorable señor Yl'arrázabal ha manifestado que 
en la lectura de cierta pUblicaCión h~cha en un 
diario. Su Señorie ha faltado a la verdad. y no 
para leer documentos. 

El señor R .- Dice así el documento ... 
El señor COLOMA (Presidentel.- Ruego a Su 

Señoría cefiirse a la diSPOsiCión reglamentar1a. 
El sefíor ROSALES. Tiene relación con lo mis­

mo, sefíor Presidente. 

El señor COLOMA (Pres1dente).- Debo repe­
tIr a Su Señoría lo que ya le expresé cIare,. 
mente. 

El eefíor ESCOBAR (don Andrés). No está 
bien señor Presidente. que Su Señoria esté ocu-• Dando 108 5 minutos que se le concedieron al 
Honorab'e señor Rosales. 

El sefíor DIAZ.- Si le han hecho una imputa­
ción. debe contestarla. 

El señOr ROSALElS.- Se fil'!nó un contrato de 
trabajo entre don Cése.r Rozas. y hago pre..~ente 
que este sefíor. según se me ha informado. es 
hermano del Honorable Señor Rozas ... 

El sefior CONCHA. ' ¡No es así! ¡':Dampoco es 
verdad! 

-HABLAN V ARIOS SERORES DIPU'I'~ A 
LA VEZ 

¡;} señor <X>LOMA (Presidente).. Ruego a Sus 
S~ñorie.s guardar sil en C!I1. 

El sefior ROSALES. El documento dice aSl. 
señal' Presiden te. 

"En el Latiguillo a 1.0 de abril de 1946 entre 
don César Rozas, domiciliado en el fundo. y don 
Manuel Fuentealba, de estado civil ca.c;ado, de 65 
aÍÍOs de edad. dom;ci11ado en Longavi. y proce­
dente de "LA TERCERA" se ha convenido en 
el siguiente contrato de Inquilinaje: 

1.0 El señor Manuel Fuentealba se obliga a 
efectuar en el fundo Latiguillo. del sefíor César 
Rozas los siguientes trabaj08: echar peón tod08 
los días hábiles a trabajar al fundo y sobre-peón 
durante siembra y cosecha; dos cuadras de coro 
te; dos cuadra.c; de rOce. 2 cuadra.c; de desbrote; 
Un cue.rto de escava; una cuadra de siembra por 
cada yunta de bueyes. rodeos y citaciones. ' 

2.0 El inquilino está obligada a proporcionar . 
los miembros de su famma o trabajadores pua 
el servicio de la hacIenda. 

3.0 Don César Rozas pagará a don Manuel 
Fl.lent.ealba cornO l'emunerllcl6n de 8Ug servicios 

-
$ 1.00 (UN PESO) por ce.cla dJa trabajadO. y la 
suma de $ 2.00 (DOS PESOS) por los días que 
trabaje el sobre-peón". ' 

Pero tengo aquí. sefiores Diputados. otro do­
cumento que también es un contrato de trabajo 
y que constituye. como el anterior. Un documen­
to vergonzoso e indigno. Este corresponde al fun­
do Mesamávida, de don Jorge RuIz Tagle. y en 
una de su.s partes. dice textueJmente asi: 

El sefior CONCHA.. Eso no se puede aeeptar. 
señor Presidente. 

El sefíor ROSALES. "Al inquilino le 
es expresa Y estrictamente prohibida mantener 
chanchos. aves. ovejas, cabras u otros animalef! 
fuera de los del u.so de su casa. Si infringiere 
este prohibición. el patrón podré. tomar estos 
animales y enviarlos a la feria. _. 

-HABLAN V ARIOS SmORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ha termi-
nado el tiempo del Honorable señor Rosal~. 

Tiene la peJabra. por cinco minut08. el Hono­
ra'bIle señor Yrarrázabal. 

El señor B~lRMAN.- ¿Podria reunir los mil 
millones de pesos a un peso cada campesino. 

El señor ROSAl,ES. ¡Que jornales ... 
• 

El sefior ESCOBAR <don Andrés>' ¡Seis cen-
tavos de' asignaCión familiar ... ! ¿No les da ver­
ó!'uenza a Su.s Señorías? 

-HABLAN VARIOS SE1'l'ORES DIPU1'ADOS A 
LA VF:Z. 
El sefíor YRARRAiZABAJ.. El Honorable señor . 

Rosales. siguiendo una actuación que es ya tra-
11cional en los miembrOs del Partido Comunista. 
ha hecho a la Cámara una cita 2.pócrifa. 

El señor ESCOBAR (don Andrés), " Ya se va 
a referir al Partido Comunista. . 

• 

El ~eñor YRARRAZ,ABAL.- ... y pretendió ha-
eernos creer que era pe.rte de una información 
de "El Diario Ilustrado..... afirmación que só­
lo provenía de la imaginación de Su Señoría. 

Vario señores DIPU1'ADOS. ¡Lea Su Señor1a 
la información! 

El ,o;eñor YRARRAZABAL.--Ccmo Sus Sefíorias 
Son expertos también en el arte de corregir la 
versión. " 

El señor COLOMA (Presidente) , Honorable 
señor Yrarrázabal. nIego a Su sefioría referirse 
concretamente a la materia en debate. 

-HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS A 
LA VEZ 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .' Que lee 
la inf01 mación ... 

El sefíor OOLOMA (Presidente). Honorable 
señor Escobar, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor Y'RAR/RAZABAlL.--Decfa. señor !Pr>esi~en­
te. que c()mo he.y persona.c;. en esta Honorable Cá.-

,mara que son expertas en la versión 
oficial, yo pidO a la Mes{!- que encargue al Jefe 
de la Redacción. que nos presente la versión 
exacta de lo qUe ocurrió esta mañana, ya qUe la 
informaeión de "El Diario Dustrado" es absolu­
tament distinta de lo que el señor Rosales aqul 
nos ha dicho ... 

El señor ROSALES. ¡Léala Su Señoría! 
El señor YRARRAZABAL. La información 

que salió pn el diarioJa tengo ahora aquí a mano; y 
pUedo asegurar que es totalmente distinta de Jo 
Que ha dicho SU Sefioria. 

El eefivr ROSAT.F-S. jU81a! 

, 

• 
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El sefior COLOMA (PNlldente). Honorable 
Ilefior RoI;alea ... 

Varios ~tiores DIP01'A D08 Que la lea., ,Sfi-
tíor Presidente. 

El señor YR,ARlRJAZABM,. . Lo que interesa a 
la Honor~ ble Cámara. es saber la diferencia que 
hay entre lo qUe dice "El Diario DlUtradO", y lo 
Que leyó el Honore.ble se1ior Rosales. porque, co­
mo es costumbre en la propaganda 1I0vlética ... 

El sefí.:>r OOLOMA (Presidente). Ruego a Su 
sefloria ref erirse al aI!UIlto en debate .•• 

El sef.or GODOY.- ¡Cree que a.qw está en su 
tundo! 

El señor YRARR:AZABAL. Yo quiero probar 
a la Bonore.ble Cámara, que eB enteramente dÍl!­
tinto lO que leyó el Honorable setior Rnsales, y 
Jo que en realidad publicó "El Dustrado". 

El ¡,efío GODOY. LéSlo, Su Setiorla. ¿Por 
oué no lo lee? 

-HABLAN VARIOS SE:AORES DIPU'I'ADOS A 
LA Vlc'l.~ 

El sefíol' COLOMA (Presidente) , Ruego .. los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

E} señor YR 'ABAL. Voy a leer, señor 
Presidente, 10 qUe sale en "E} Diario Ilustrado"; 
pero. en l!eguida, voy a exigir que la Honorable 
Cámara 110 leva.nte la sesión mientras no se lea 
aquí, la versión oficial de lo que aseveró el Hono­
rable sefior Rosales. No se puede en¡a1l.ar 8.81 a 
la Honorable 

-HABI,AN VARIOS SEAORES DIPU1'ADOS A 
~ . 

El se::'or COLOMA (Presidente). Ruego al 
~e1l.or Diputado hacer lo que a Su Sefiorfa co­
rresponde. 

El set<o. GODOY. Está muy exigente el aIe­

fiar Diputado. 
El señor YRARRAZABAL. -Que no se levante 

ja sll!Ilón mientrlloll no se tenra la velsi6n oficial. 

, 

¡ 

, 
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DIPUTADOS 

El COLOMA (Prf'lIidenteL ¿Va a l~er 
o nO la informa.ción su. Sefiorfa? 

-HABLAN VARIOS HONORAm.F.S DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El lIef'J¡' COLOMA (PrCl!lidente)., - Ruego & loa 
Honorables Diputados gue.rdar silencio. 

El señor AZABAL. Lo que dice "El 
Diario IlUlltrado" ... 

El "efíor ¡ Pero lea, seríor Dipu-
tado! 

El lIefior CONCHA. ¿Quiere segUir faltando 
a la verdad el Honorable se1ior Rosales? 

El señor YRARRA2lABAlo. En prim€Ta página 
de "El Dinrio Ilustre.do", pero por cierto no en 
la fecha indicada por el Honorable ae1l.or Ro­
sales, aparece... . 

El setior ROSALES. i Eso qué importa! I Lea! 
El señol COLOMA (Presidente). ¡Honorable 

señor Kosales! 
íE} sefier YRA Al.. EStoy pidiendo la 

versión oficie] de lo que Su Sefiorfa dijo para 
demostrax el fraude. 

El setior COLOMA (Presidente). Si Su Seño­
ria, como debe hacerlo de acuerdo con el Regla­
mento, no lee, va¡ a levantar la 

-.HABloAN V ARIOS SE:AORES DIPO'I'ADOS A 
LA VEZ. 

El eefíor COL014A (Presidente) . - j Honorable 
sefio:." Rosalesll 

El lIe:ior GODOY. ¡No se oye. setíer Presi-
dente! 

El Ilefíor COLOMA (Presidente), Se levanta la 

. 

_Si e levantó la sesión a 188 12 horas 40 minuto •. 

ENRIQUE DARROUY P .. 
Jefe de la Redacción 
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